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MENSAJE DE LA PRESIDENTA. 

 

 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DE SAN 

ANTONIO CAÑADA. 

Me dirijo a ustedes con profundo respeto y 

con la satisfacción de presentar el Primer 

Informe de Gobierno de la Administración 

Municipal 2024ï2027,  este primer año ha 

sido un periodo de grandes retos, pero 

también de avances significativos 

construidos de la mano con ustedes. Desde 

el primer día asumí con responsabilidad el 

compromiso de servirles con honestidad, 

transparencia y cercanía, convencida de 

que solo trabajando unidos podremos 

alcanzar el desarrollo y bienestar que 

nuestro municipio merece. 

San Antonio Cañada, Puebla, es una tierra 

de historia, de identidad y de comunidad, en 

cada barrio, Inspectoría y su junta auxiliar,  

he encontrado siempre disposición, trabajo y esperanza, por ello, reitero mi compromiso 

firme con cada familia de nuestro municipio: seguiré gobernando con sensibilidad social, 

guiada por nuestros usos y costumbres, que son el corazón de nuestra organización 

comunitaria y un pilar fundamental en la toma de decisiones. La voz de cada ciudadano, 

cada autoridad auxiliar y cada comité es parte esencial del rumbo que construimos día 

con día. 
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El eslogan de esta administraci·n, ñVive el Cambioò, no es solo un lema institucional; es 

una convicción que se refleja en cada acción emprendida durante este primer año, vivir 

el cambio significa avanzar, mejorar y transformar nuestra realidad con pasos firmes y 

resultados tangibles. Hoy puedo decirles con orgullo que hemos comenzado a construir 

ese cambio que por tantos años fue anhelado, y lo hemos hecho con honestidad, 

disciplina financiera y un profundo compromiso social. 

Durante este primer año de gobierno, logramos importantes metas que fortalecen la 

infraestructura, los servicios y la calidad de vida de nuestro municipio, invertimos en la 

mejora y rehabilitación de caminos y vialidades que por décadas estuvieron en 

abandono, permitiendo que hoy nuestras comunidades cuenten con traslados más 

seguros y eficientes. Impulsamos acciones para fortalecer el suministro de agua potable 

mediante la rehabilitación de pozos, líneas de conducción y sistemas de bombeo, 

reafirmando que el acceso al agua es un derecho esencial para todas las familias. 

En materia de desarrollo social, implementamos programas y apoyos dirigidos a los 

sectores más vulnerables, garantizando que las familias recibieran respaldo en 

momentos de necesidad. De igual manera, reforzamos los vínculos comunitarios a través 

de actividades culturales, deportivas y educativas que fortalecen nuestra identidad y el 

tejido social. Agradezco profundamente la participación activa de niñas, niños, jóvenes, 

mujeres y adultos mayores en estas iniciativas que contribuyen a construir una 

comunidad más unida. 

La seguridad pública también fue una prioridad, fortalecimos la presencia policial, la  

coordinación con instancias estatales para garantizar entornos más seguros, la paz 

social es indispensable para el desarrollo, y seguiremos trabajando incansablemente 

para preservarla. 

En el ámbito administrativo, adoptamos prácticas más eficientes y transparentes que 

permiten un uso responsable de los recursos públicos, la confianza de los ciudadanos es 

fundamental y por ello hemos actuado con absoluta responsabilidad financiera, cuidando 
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cada peso invertido en obras y acciones que verdaderamente benefician a nuestra 

población. 

Quiero agradecer profundamente a cada integrante del Ayuntamiento y a todos los 

trabajadores del municipio por su compromiso y profesionalismo. Agradezco a las 

autoridades comunitarias, comités y representantes ciudadanos por su colaboración 

constante, Ustedes han sido parte activa de cada logro y cada avance que hoy 

presentamos. 

A un año de haber iniciado esta encomienda, reafirmo mi compromiso de seguir 

trabajando con dedicación, respeto y transparencia, aún queda mucho por hacer, pero 

sé que unidos podremos lograr resultados aún mayores, sigamos avanzando, sigamos 

construyendo juntos un municipio digno, fuerte y con oportunidades para todos. Sigamos 

demostrando que San Antonio Cañada está listo para vivir un verdadero cambio. 

Con profundo respeto y gratitud. 

Areli Gonzalez Hernandez. 

Presidenta Municipal de San Antonio Cañada, Puebla 

ñVive el Cambioò 
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PRESENTACION. 
 

Estamos viviendo un tiempo de cambio en la policita, que se puede apreciar a nivel 

nacional y de la cual nuestro municipio no es ajeno, y al que se suma para salir del rezago 

en el que por muchos 

años ha vivido y ha dejado 

en la vida social de 

nuestra gente una pérdida 

irreparable, misma que 

era evidente en las 

generaciones que por 

mucho tiempo soñaron 

con ver en nuestro pueblo 

el progreso prometido que 

nunca llego. 

A un año de gestión pública, es para esta administración un orgullo poder demostrar que 

con dedicación y esfuerzo, podemos salir de esta decadencia en la que se encontraba 

sumergido el municipio de San Antonio Cañada, 

Siempre con honestidad, transparencia y escuchando a la colectividad, es como se logra 

un crecimiento pleno para todos y todas dentro de nuestro municipio, acciones que 

durante este año se han dado resultados tangibles favoreciendo a los grupos que tiempo 

atrás, fueron discriminados, señalados e ilusionados falsamente con obras que solo 

vieron pasar en promesas. 

Hoy me es grato dar a conocer acciones materializadas demostrando que nuestro 

municipio de San Antonio Cañada, está viviendo un cambio improcedente que está 

dejando huella en el estilo de vida de las generaciones que habían perdido la esperanza 

y deslumbrando un futuro prometedor para las nuevas generaciones. 
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Estas acciones están alineadas a los 5 ejes que la federación a puesto como ruta a seguir 

para la transformación de nuestro país, a la cual nos adherimos y nos alineamos como 

parte de la soberanía que le debemos a nuestro querido México. 

En este documento comparto el resultado de las estrategias aplicadas en nuestro 

Municipio con la siguiente alineación, las cuales están alineadas en el Marco de la 

Agenda 2030: 

Al inicio de nuestra administración, nuestro pueblo tenía un pésimo concepto de las 

autoridades gobernantes, es por ello que con el objetivo de recuperar la confianza se 

propuso el Eje 1 San Antonio Cañada gobierno con principios, honesto, cercano y 

moderno, en el cual hemos afianzado nuestros esfuerzos para devolver la libertad y 

garantías de derecho a todos y cada uno de los que formamos parte de este hermoso 

municipio. 

Porque estamos convencidos que quien es cercano a su pueblo, no tiene temor de ser 

transparente, pues la honestidad genera lazos de amor y confianza que hacen que todos 

volvamos a ser familia, aportando confiadamente lo que a cada uno nos corresponde, 

alineando intereses y genera esfuerzos hombro a hombro que permiten buscar la 

modernidad y desarrollo social en diferentes ámbitos, pues cuando hay confianza, las 

cuentas son sanas y siempre tienden a crecer. 

Y es así que en esa misma línea de ideas el Eje 2 San Antonio Cañada un municipio 

con desarrollo económico y prosperidad,  tiene sentido, pues al recuperar la confianza 

colectiva hacia sus autoridades, nosotros en respuesta siendo transparentes y honestos, 

eliminamos la brecha de desconfianza que apaga el progreso. 

En este eje se comprendimos que lo fuerte en nuestro municipio del desarrollo está en 

sus orígenes, como el campo, las hierbas medicinales, el autoempleo, lo cual es la base 

de la economía, y por lo que somos reconocidos en la región y que al paso del tiempo 

se ha ido olvidando y desacreditando. 

Por lo que en este primer año se inició con el comercio local como estrategia para 

reactivar los ingresos de las familias, buscando acerca mediante proyectos, 
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capacitaciones y convenios, beneficios que sumen valor al esfuerzo del comerciante, del 

trabajador, del campesino. 

Esto tiene como resultado lo propuesto en el Eje 3 San Antonio Cañada con bienestar 

social, humana, igualitaria y con valores, pues con oportunidad de desarrollo para 

todas las comunidades, todos y todas crecemos en el progreso, lo que eleva la calidad 

de vida para todas las comunidades y no se centraliza solo en la cabecera municipal, 

como en los tiempos de antes. 

Dentro de las prioridades urgentes y necesarias que como administración detectamos 

como limitantes que frenan los sueños de las comunidades son la salud y la educación. 

Y a falta de tener garantizado el acceso a estos derechos, genera incertidumbre y temor, 

lo que provoca una vida con miedo al visualizar un futuro adverso y dificultoso. 

Sin embargo esta administración, toma estos derechos como prioridades a cubrir en las 

población en general y principalmente a los grupos más vulnerables, pues son derechos 

a los que todos debemos tener acceso libre y seguro, y con ello contar con bienestar 

social e igualitario, sin discriminación o señalamientos. 

Consientes estamos que aun en nuestros días, contamos con barrios cercanos que se 

encontraban en pobreza extrema, a raíz del abandono de las autoridades anteriores, 

pero esto debe de dejar de pasar pues en este tiempo se dispuso del presupuesto para 

atender a esas familias a las que sus solicitudes nunca antes habían sido atendidas, 

acercando los servicios básicos fundamentales para el desarrollo de la familia. Y dentro 

del estado de inseguridad en la que el país está sumergido, como autoridades no 

podemos quedarnos de manos cruzadas y tenemos que comprometernos para hacer de 

nuestros territorios un espacio seguro para formar sociedades sanas, y con ello el Eje 4 

San Antonio Cañada segura y en paz, implementa acciones que hacen del municipio 

un espacio territorial donde sus habitantes pueden dormir tranquilos, con la confianza de 

que la seguridad está garantizada, pues al participar con el estado y la federación, se 

trabaja en conjunto coadyuvando en garantizar no solo la paz en aquí en San Antonio 

Cañada, sino también en la región. 
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Esto resulta de la inversión que se hace en el área de seguridad pública, órgano 

responsable de ofrecer el regalo de la seguridad y la paz tan deseada en tantas entidades 

de nuestro país y del cual podemos decir orgullosamente que tenemos el privilegio de 

disfrutar. 

Como autoridades tenemos la obligación de facilitar condiciones de infraestructura para 

el desarrollo de una vida más digna, por ello el Eje 5 San Antonio Cañada con servicios 

públicos de calidad, que si bien esta en el último lugar no deja de ser importante, si no 

por el contrario es, de forma estratégica la fórmula adecuada para florecer como un 

municipio que encuentra en la verdad y la transparencia en la gobernabilidad, la escalera 

para la modernidad, demostrando que la juventud de esta administración cuenta con las 

habilidades, el conocimiento y las fuerzas necesarias para buscar cambiar el rumbo hacia 

un mejor puerto. 

Los invito pues, a recorrer por medio de este informe, y conocer los trabajos que cada 

regidor, regidora, colaborador de las diferentes áreas a ejecutado, obteniendo resultados 

que desde nuestra perspectiva son un avance improcedente a vivir el cambio.   
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MARCO LEGAL. 
 

 

En cumplimiento al artículo 125, punto 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, Articulo 91, fracción LI, de la Ley Orgánica Municipal, la Lic. Areli 

Gonzalez Hernandez, Presidenta Municipal de San Antonio Cañada, perteneciente al 

estado de Puebla, presenta a la ciudadanía, al Honorable Congreso del Estado de 

Puebla y al C. Alejandro Armenta Mier, Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Informe 

por escrito del Ayuntamiento que presido, el cual comprende del 15 de Octubre de 2024 

al 14 de Octubre de 2025. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Puebla, el presente documento constituye un instrumento de rendición de 

cuentas, mediante el cual se presentan los avances alcanzados en la aplicación de la 

Modificación y Adecuación del Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027 y de los 

instrumentos que de él se derivan. 
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EJE 1. SAN ANTONIO CAÑADA GOBIERNO CON 

PRINCIPIOS, HONESTO, CERCANO Y MODERNO. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

Representa el corazón de la gestión pública 

municipal, ya que en él se concentra la visión 

de un gobierno con valores, transparente, 

incluyente y comprometido con el bienestar de 

su gente. Desde el inicio de esta 

administración, nos propusimos sentar las 

bases de un modelo de gobierno cercano a la ciudadanía, donde la confianza, la 

participación y la rendición de cuentas sean los pilares que guíen cada decisión y acción 

emprendida. 

Conscientes de que por 

muchos años la población 

de San Antonio Cañada 

experimentó una creciente 

desconfianza hacia sus 

autoridades, este 

gobierno ha asumido el 

compromiso de reconstruir 

esa relación entre pueblo 

y gobierno, devolviendo la 

voz, la libertad y las 

garantías de derecho a 

todas y todos los 

habitantes del municipio. 

Estamos convencidos de 

que un gobierno verdaderamente cercano a su pueblo no teme ser transparente, porque 

la honestidad genera lazos de confianza, respeto y colaboración. Esta administración ha 

trabajado bajo el principio de que la transparencia no es una obligación, sino un valor, y 
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que sólo a través de la apertura y la comunicación directa se puede fortalecer el tejido 

social y generar un sentido de pertenencia colectiva. 

En este sentido, el Eje 1: San Antonio Cañada, Gobierno con Principios, Honesto, 

Cercano y Moderno, ha orientado sus esfuerzos hacia la consolidación de un 

ayuntamiento eficiente, moderno y responsable, que garantice el acceso a la información, 

promueva la participación ciudadana y fomente una administración pública basada en la 

ética y los valores. 

La cercanía con la ciudadanía se ha traducido en acciones concretas de atención directa, 

en la escucha permanente de las necesidades comunitarias y en la resolución oportuna 

de los asuntos públicos, fortaleciendo así la confianza en las instituciones municipales. 

Cada reunión, visita o atención personalizada ha sido un paso firme hacia la construcción 

de un gobierno que camina junto a su gente, que entiende sus problemáticas y trabaja 

de manera conjunta para resolverlas. 

Asimismo, el compromiso con la modernización institucional ha permitido avanzar hacia 

un gobierno más eficiente y digitalizado, mejorando los procesos administrativos, 

optimizando recursos y facilitando los trámites para la ciudadanía. Este proceso de 

modernización no sólo implica el uso de nuevas herramientas tecnológicas, sino también 

un cambio profundo en la forma de servir, donde el respeto, la empatía y la 

responsabilidad son valores que guían el quehacer diario de quienes integran la 

administración municipal. 

Este primer año de gestión ha sido un periodo de reconstrucción de la confianza y 

fortalecimiento del servicio público, donde el trabajo coordinado entre autoridades, 

servidores públicos y ciudadanía ha permitido generar resultados tangibles. 

El ejercicio de la función pública, sustentado en la transparencia y la rendición de 

cuentas, ha dado como resultado una administración que responde con hechos y no con 

promesas, que escucha antes de decidir y que sirve con principios antes que con 

intereses. 



 

12 
 

Así, este eje rector se consolida como la base del cambio y la transformación que vive 

San Antonio Cañada, un municipio que avanza con paso firme hacia la modernidad, sin 

perder su identidad, sus valores ni su sentido comunitario. 

Porque cuando hay confianza entre el gobierno y su gente, las cuentas son claras, el 

desarrollo es posible y el progreso se convierte en una realidad compartida. 

 

PROGRAMA 1. GOBIERNO CERCANO, 

TRANSPARENTE Y EFICIENTE. 
 

 

 

META

De acuerdo con las líneas de acción establecidas se pretende dar cumplimiento al 
100% de las acciones y actividades.

ESTRATEGIA

Implementar un Gobierno municipal cercano, incluyente y de participación 
ciudadana.

OBJETIVO GENERAL

Contribuir a un gobierno ciudadano, transparente, honesto y de resultados 
mediante la interacción con la ciudadanía y la atención de calidad en los trámites, 

servicios, manejo de recursos públicos y su evaluación.
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Programa 1. Gobierno Cercano, 

Transparente y Eficiente. 
 

COMPONENTE 1 IMPLEMENTAR UN GOBIERNO CERCANO Y 

DIGNO PARA LOS CIUDADANOS. 

 

1. LA 1.1.1 La enajenación de bienes muebles e inmuebles de dominio privado del 
Municipio y observar las prevenciones establecidas por la Constitución Política del 
Estado. 

 

2. LA 1.1.2 Impulsar contratos que comprometan el patrimonio del municipio, cuyo objetivo 

sea incrementar los ingresos al ayuntamiento.  

 

3. LA 1.1.3 Realizar censos de giros comerciales del Municipio.  

 

4. LA 1.1.4 Recaudación del cobro de los baños públicos.  

 

5. LA 1.1.5 Efectuar cobro y regulación de comercios con diversos giros. 
 

6. LA 1.1.6 Realizar formatos y certificados de panteones, así como cobro de refrendo y 
remodelación. 

 

7. LA 1.1.7 Realizar el cobro de predial, constancias, agua potable, así como expedir 

facturas y recibos como comprobantes a los ciudadanos. 

 

 

 

Objetivo 1.1. Incrementar la Recaudación de Impuestos 
Municipales.

ALINEACIÓN A 
LOS 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

ODS 16. Promover
sociedades pacíficas e
inclusivas para el Desarrollo
sostenible, facilitar el acceso a
la justicia para todos y
construir a todos los niveles
instituciones eficaces e
inclusivas que rindan cuentas



 

14 
 

COMPONENTE 2 MEJORAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA MEDIANTE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 
 

 

 

1. LA 1.2.1 Fortalecer las actividades de giras y eventos entre la población.  

 

2. LA 1.2.2 Brindar atención y gestión a las solicitudes y quejas de la ciudadanía.  

 

3. LA 1.2.3 Acercamiento personalizado con los Ciudadanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1.2. Fomentar la Participación Ciudadana en la 
Planeación.

ALINEACIÓN A 
LOS 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

ODS 16. Promover
sociedades pacíficas e
inclusivas para el Desarrollo
sostenible, facilitar el acceso a
la justicia para todos y
construir a todos los niveles
instituciones eficaces e
inclusivas que rindan cuentas
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COMPONENTE 3 FORTALECER LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA 

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

 

1. LA 1.3.1 Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo   

 

2. LA 1.3.2 Evaluación y seguimiento para garantizar la correcta ejecución del gasto 

público y correcto desempeño de los servidores públicos.  

 

3. LA 1.3.3 Dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia del Sistema de 

Información del Portal de Obligaciones de Transparencia.  

 

4. LA 1.3.4 Atender todas las solicitudes de información que se generan a través de oficio 
o por el portal web. 

5. LA 1.3.5 Mantener actualizado el portal web.   

 

6. LA 1.3.6 Llevar a cabo el seguimiento del uso y entrega de los recursos materiales.  

 

7. LA 1.3.7 Dar seguimiento a la ejecución responsable de los recursos financieros del 

Municipio.  

 

8. LA 1.3.8 Administrar el padrón catastral del Municipio. 

 

9. LA 1.3.9 Realizar evaluación del desempeño de los fondos del ramo 33 de manera anual. 

 

10. LA 1.3.10 Realizar evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 2024 ï 2027 de manera 

anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1.3 Contar con Finanzas Sanas y 
Transparentes. 

ALINEACIÓN A 
LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

ODS 16. Promover sociedades
pacíficas e inclusivas para el
Desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y
construir a todos los niveles
instituciones eficaces e inclusivas
que rindan cuentas
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COMPONENTE 4 FORTALECER EL SISTEMA DE RECAUDACIÓN. 
 

 

 

LA 1.4.1 Implementar acciones que permitan mejorar la calidad de los trámites (Constancias, 

actas y servicios municipales. 

 

LA 1.4.2 Proporcionar a la población asesoría jurídica en temas de los civil y defensa social.  

 

LA 1.4.3 Verificar los litigios o controversias legales.  

 

LA 1.4.4 Accesorias legales a los ciudadanos.  

 

LA 1.4.5 Proyectos de escrituración, regularización de predios, rectificación de actas que 

beneficiaran a la población de San Antonio Cañada, Puebla.  

 

LA 1.4.6 Verificar el estatus de los juicios, amparos o cualquier otro acto legal. 

 

LA 1.4.7 Verificar la documentación de los bienes inmuebles. 

 

LA 1.4.8 Gestionar campañas de rectificación de actas de nacimiento.  

 

LA 1.4.9 Programas de escrituración.  

 

LA 1.4.10 Control del inventario de bienes muebles e inmuebles.  

 

 

LA 1.4.11 Gestionar programas de testamentos.  

 

LA 1.4.12 Dar atención a la ciudadanía en asuntos legales.  

 

LA 1.4.13 Gestionar campañas de accesorias legales 

LA 1.4.14 Verificar el actuar del juez calificador 

Objetivo 1.4 Otorgar Servicios Públicos de Calidad.
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LA 1.4.15 Verificar el actuar del juez de paz. 

LA 1.4.16 Verificar el actuar de inspectores  

 

LA 1.4.17 Aprobación de Reglamentos, Bandos, Decretos, Curriculares de observancia general 

al Municipio, que sean presentados por el presidente Municipal, Sindico o los propios 

ciudadanos, cuidando que las disposiciones no invadan las competencias reservadas del 

Municipio, Estado y Federación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en lo dispuesto por la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Puebla, durante el presente ejercicio se realizaron acciones orientadas a fortalecer la 

administración responsable y transparente de los bienes patrimoniales del municipio, 

asegurando que su manejo contribuya al desarrollo económico local y al fortalecimiento 

de las finanzas públicas. 

La Contraloría Municipal, en coordinación con la Tesorería y la Secretaría del 

Ayuntamiento, supervisó que los procedimientos relacionados con la enajenación de 

bienes muebles e inmuebles de dominio privado se efectuaran con estricto apego al 

marco jurídico vigente. Estas acciones incluyeron la verificación documental, la 

integración de expedientes técnicos, la validación de avalúos oficiales y la obtención de 

ALINEACIÓN A 
LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

ODS 16. Promover sociedades
pacíficas e inclusivas para el
Desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y
construir a todos los niveles
instituciones eficaces e inclusivas
que rindan cuentas

P1-C1-OBJ 1.1-LA 1.1.1
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la autorización correspondiente del Cabildo, conforme a lo estipulado en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

Con la finalidad de garantizar transparencia y rendición de cuentas, se revisaron todos 

los procesos de enajenación, asegurando que cada operación contara con la 

documentación soporte necesario, lo que permitió mantener un control patrimonial 

actualizado y confiable. De esta forma, se previno el uso indebido o la disposición 

irregular de los bienes municipales, garantizando que su aprovechamiento se orientara 

al beneficio colectivo y no a intereses particulares. 

Asimismo, se promovió el uso eficiente de los recursos materiales y financieros derivados 

de la enajenación, destinándolos a mejorar la prestación de los servicios públicos y al 

fortalecimiento de la infraestructura municipal, con el objetivo de atender de manera 

directa las necesidades de la población. 

El trabajo coordinado entre las áreas involucradas permitió mejorar los mecanismos 

internos de supervisión, control y registro, reforzando la confianza ciudadana en la 

administración pública. Este avance contribuye directamente al objetivo de consolidar un 

gobierno cercano, honesto y moderno, capaz de generar resultados medibles y de rendir 

cuentas de forma clara y oportuna, lo que se traduce en una administración patrimonial 

más ordenada, transparente y eficiente. 

Con estas acciones, el Ayuntamiento de San Antonio Cañada refrenda su compromiso 

de trabajar con honestidad, transparencia y apego a la legalidad, fortaleciendo los 

mecanismos de gobernanza, eficiencia administrativa y rendición de cuentas, pilares 

fundamentales para consolidar un municipio con principios, confianza ciudadana y 

desarrollo institucional sostenible. 
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COBRO DE DERECHOS, 

PRODUCTOS, IMPUESTOS Y 

APROVECHAMIENTOS DE 

ACUERDO A LA LEY VIGENTE. 

 

Cumpliendo con recaudar y administrar los ingresos que legalmente le correspondan al 

Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla; y seguidamente proporcionar 

de manera oportuna todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación 

de los presupuestos de ingresos y egresos, vigilando que se ajusten a las disposiciones 

de esta Ley y otros ordenamientos aplicables, así como participar en la elaboración de 

dichos presupuestos. 

Así mismo verificar 

que las operaciones 

que se realizaron en 

el Honorable 

Ayuntamiento de San 

Antonio Cañada, 

Puebla, sean acordes 

con las Leyes de 

Ingresos y de 

Egresos, y con los 

Presupuestos correspondientes; las cuales se efectuaron en estricto apego a las 

disposiciones fiscales, legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

P1-C1-OBJ 1.1-LA 1.1.1
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Se realizó la recaudación de recursos 

propios más alta desde el 2021, esto de 

acuerdo a los datos obtenidos de la 

base de datos del Nuevo Sistema 

Armonizado de Rendición de Cuentas 

para Municipios del Estado de Puebla 

(NSARC II).  

 

En el marco del compromiso asumido por esta 

administración municipal de garantizar el manejo 

responsable, transparente y eficiente de los recursos públicos, se fortaleció la gestión 

contractual como un instrumento esencial para incrementar los ingresos municipales y 

optimizar el aprovechamiento del patrimonio público. 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la Contraloría Municipal, en coordinación con la Tesorería 

del Ayuntamiento, llevó a cabo la revisión integral, supervisión y validación jurídica y 

administrativa de todos los contratos y convenios celebrados por el Honorable 

Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla. Esta labor tuvo como propósito asegurar 

que cada instrumento legal suscrito respondiera a los principios de legalidad, eficiencia, 

economía, transparencia y honradez, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

Municipal y demás disposiciones aplicables. 

Como resultado de este esfuerzo, se verificó que todos los contratos y convenios que 

implicaran compromisos patrimoniales para el municipio fueran debidamente autorizados 

por el Cabildo, revisados bajo criterios técnicos y financieros, y formalizados conforme a 

la normativa vigente. De esta manera, se garantizó que ninguna acción administrativa 

comprometiera indebidamente los activos municipales, salvaguardando el interés público 

y la estabilidad financiera del Ayuntamiento. 

Asimismo, se dio prioridad a la celebración de convenios de colaboración 

interinstitucional con dependencias estatales y federales, orientados a fortalecer la 

coordinación financiera, la recaudación y la transparencia en el uso de los recursos. 

EJERCICIO IMPORTE RECAUDADO

2021 $145,900.94

2022 $209,909.81

2023 $294,338.61

Al 14 de octubre del 2024 $336,911.44

del 15 de octubre al 31 de 

diciembre de 2024
$108,763.85

Al 20 de septiembre del 2025 $687,410.15

Fuente: Elaboraciòn propia con los datos de la Direcciòn de

Contabilidad

CONTRATOS. 
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Estos acuerdos permitieron la obtención de beneficios económicos directos e indirectos, 

así como la consolidación de mecanismos que favorecen la gestión de ingresos propios 

mediante el uso responsable de los bienes municipales. 

Cabe destacar que, gracias a la implementación de controles internos más estrictos y al 

seguimiento permanente por parte de la Contraloría, se logró reducir significativamente 

los riesgos administrativos y financieros asociados a la contratación pública. Esto 

permitió optimizar los procesos de adquisición, arrendamiento y aprovechamiento de 

bienes, garantizando que los ingresos derivados de los mismos fueran canalizados de 

manera oportuna a la Tesorería Municipal para su correcta aplicación en los programas 

y acciones de desarrollo local. 

 

En el marco del compromiso de 

mantener una administración 

municipal abierta, participativa y 

cercana a la ciudadanía, el H. 

Ayuntamiento de San Antonio 

Cañada ha impulsado durante 

este ejercicio la fortalecida participación comunitaria en la planeación, supervisión y 

seguimiento de los proyectos y obras públicas. Estas acciones se desarrollan 

principalmente a través del Departamento de Obras Públicas, con la integración formal 

de Comités de Beneficiarios de Obra para la Supervisión de Obras, mecanismos que 

garantizan la inclusión ciudadana y la transparencia en la ejecución de los recursos 

públicos.  

Con el propósito de consolidar una gestión pública más abierta y corresponsable, dichos 

comités generan reuniones particulares, donde se da los espacios de diálogo y donde la 

autoridad municipal informa sobre los avances técnicos, financieros y constructivos de 

cada proyecto en curso. En estas reuniones se presentan los alcances, etapas, 

resultados y ajustes de las obras, al tiempo que se promueve la participación directa de 

P1-C2-OBJ1.2- LA 1.2.1 
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los beneficiarios para validar los procesos y garantizar el cumplimiento de las metas 

establecidas. 

Para reforzar la rendición de cuentas y la transparencia, se proporciona a los integrantes 

de los comités, y a la ciudadanía interesada, acceso a la documentación técnica de los 

proyectos y reportes de supervisión, tanto de obras en ejecución como de aquellas ya 

concluidas. Esta apertura institucional permite fortalecer la confianza entre la población 

y el gobierno local, además de garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos 

públicos. 

El Gobierno Municipal, en su interés por fomentar una administración cercana y 

participativa, ha mantenido una política de puertas abiertas mediante invitaciones 

directas a la ciudadanía para acudir a las oficinas municipales, donde pueden presentar 

solicitudes de obra, gestionar requerimientos, expresar inquietudes o solicitar 

información sobre los proyectos en desarrollo. En los casos que así lo ameritan, se 

programan reuniones específicas con los pobladores de las comunidades, permitiendo 

escuchar de primera mano sus necesidades y ofrecer respuestas claras y oportunas. 

Asimismo, como parte del proceso 

técnico de planeación, se llevaron a 

cabo levantamientos topográficos, 

estudios previos y visitas de 

campo, los cuales permiten 

contar con información 

precisa y actualizada para 

la correcta elaboración y 

ejecución de los proyectos. 

Estas acciones contribuyen a 

fortalecer la planeación 

participativa y a mejorar la calidad 

de las obras públicas, al asegurar 

que los proyectos respondan 

efectivamente a las condiciones reales y necesidades prioritarias de cada comunidad. 
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De manera cualitativa, este modelo de gestión participativa ha permitido fortalecer el 

sentido de pertenencia y corresponsabilidad ciudadana en el desarrollo del municipio. 

Los habitantes no solo se convierten en observadores de la obra pública, sino también 

en actores activos de su transformación, fomentando una cultura de colaboración y 

vigilancia social. 

De forma cuantitativa, durante el periodo informado se conformaron y sesionaron 

diversos comités comunitarios que dieron seguimiento a las obras ejecutadas en 

cabecera municipal y juntas auxiliares, consolidando una red de participación social 

efectiva y organizada que respalda el crecimiento ordenado del municipio. 

Con estas acciones, el Ayuntamiento de San Antonio Cañada reafirma su compromiso 

de ejercer un gobierno transparente, cercano y con principios, en el que la participación 

de la ciudadanía se convierte en un pilar fundamental para la modernización institucional, 

la rendición de cuentas y el fortalecimiento de la confianza social.  

 

 

En el marco de un gobierno 

municipal comprometido con 

la transparencia, la 

participación ciudadana y la 

atención de calidad, el H. 

Ayuntamiento de San Antonio Cañada consolidó durante el periodo informado diversos 

mecanismos institucionales para la recepción, gestión y respuesta eficiente a las 

solicitudes y quejas ciudadanas, fortaleciendo así la comunicación directa entre la 

autoridad y la población. 

Durante el ejercicio 2024-2025, se realizaron con éxito las sesiones del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), culminando de manera 

ordenada el cierre del ejercicio 2024 e iniciando oportunamente los trabajos del año 

2025. En dichas sesiones se recibieron, registraron y sistematizaron las solicitudes de 

P1-C2-OBJ1.2-LA 1.2.2 
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obras y acciones prioritarias 

presentadas por los 

ciudadanos, mismas que 

fueron analizadas y 

organizadas en un universo 

de proyectos. 

En coordinación con los 

integrantes del comité, se 

aplicaron criterios técnicos, 

sociales y de impacto 

comunitario para establecer un 

proceso de priorización que garantice la atención de las necesidades más urgentes y de 

mayor beneficio colectivo. Este ejercicio participativo permitió fortalecer la planeación 

estratégica municipal, asegurando que las decisiones se basaran en información 

verificable y en el consenso ciudadano.  

Asimismo, se implementó un seguimiento puntual a cada solicitud registrada, 

asegurando que la planeación se traduzca en resultados tangibles que mejoren la calidad 

de vida de los habitantes. Esta dinámica 

institucional fomenta la transparencia y la rendición 

de cuentas, al tiempo que consolida la confianza 

de la población en su gobierno local. 

En materia de servicios públicos, se dio atención 

especial al servicio de alumbrado público, una 

de las demandas más recurrentes de la 

ciudadanía. A través de la Dirección de Servicios 

Públicos, se estableció un procedimiento 

ordenado y transparente de atención, que inicia 

con la verificación técnica del punto reportado y 

continúa con la reparación, sustitución o 

mantenimiento de las luminarias. Este proceso 
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garantiza el uso eficiente de los recursos materiales, humanos y financieros, permitiendo 

optimizar la cobertura del servicio en las colonias y comunidades del municipio. 

Gracias a este esfuerzo, se ha logrado mejorar significativamente las condiciones de 

iluminación pública, favoreciendo espacios más seguros y transitables que contribuyen 

al bienestar social y a la prevención de incidentes. La atención oportuna de los reportes 

ciudadanos refleja el compromiso del Ayuntamiento por mantener un gobierno sensible, 

eficaz y cercano a las necesidades de la población.  

Por su parte, la Dirección del Registro Civil desempeñó un papel relevante en la 

gestión administrativa de 

los actos del estado civil, 

brindando atención de 

calidad y trato digno a la 

población. Durante el 

periodo reportado se 

realizaron 20 registros de 

defunción y se atendió a 4 

ciudadanos en la 

expedición de extractos, 

cumpliendo cabalmente 

con las disposiciones 

legales y sanitarias 

vigentes. Se emitieron los 

documentos correspondientes, como órdenes de inhumación y registros oficiales, 

garantizando procesos ágiles y en estricto apego a la normatividad aplicable. 

De igual manera, la Contraloría Municipal reforzó los canales de comunicación directa 

con la ciudadanía, atendiendo y gestionando de manera oportuna las solicitudes, 

quejas y observaciones recibidas por escrito o de forma presencial. Este trabajo 

contribuyó al fortalecimiento de la rendición de cuentas y la evaluación de los 

programas municipales, promoviendo una participación social activa en el seguimiento 

de las acciones de gobierno. 
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Con todo ello, el Gobierno Municipal de San Antonio Cañada reafirma su compromiso 

con un gobierno cercano, transparente y de resultados, que escucha, gestiona y 

responde con eficacia, construyendo día a día la confianza y corresponsabilidad con la 

población. 

 

 

Comprometidos con la 

atención directa y 

cercana a la 

ciudadanía, ha 

fortalecido durante el ejercicio 2024ï2025 su estrategia de acercamiento personalizado, 

consolidando un modelo de gestión basado en la escucha activa, la atención con calidad 

humana y la solución oportuna de las necesidades planteadas por la población. 

La Secretaría del Ayuntamiento se ha constituido como el principal punto de contacto 

entre la administración municipal y la comunidad, fungiendo 

como un canal accesible para que las y los ciudadanos 

puedan expresar sus solicitudes, plantear problemáticas 

o gestionar apoyos de diversa índole. Este espacio 

se ha caracterizado por mantener puertas 

abiertas y atención permanente, lo que refleja 

el compromiso de la administración por 

servir con honestidad, empatía y 

responsabilidad. 

Durante el periodo reportado, se brindaron 

aproximadamente 1,325 atenciones directas a la 

ciudadanía, en temas diversos que incluyen la 

redacción y acompañamiento en la elaboración de 

solicitudes de apoyo, tanto económicos como en especie, 

peticiones para el uso de maquinaria pesada (retroexcavadora), así como la gestión de 

mediciones de predios y trámites ante el Juzgado de Paz. Estas acciones representan 

P1-C2-OBJ1.2-LA1.2.2; LA1.2.3
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un esfuerzo sostenido para atender de manera integral los requerimientos comunitarios 

y garantizar un trato digno a cada persona que acude a la administración municipal. 

Cada solicitud recibida fue atendida bajo un esquema de gestión responsable, que 

incluye la recepción, registro, canalización y seguimiento puntual hasta su resolución. 

Este procedimiento ha permitido dar respuesta oportuna y transparente a las demandas 

ciudadanas, al tiempo que fortalece la confianza de la población en sus autoridades 

locales. 

Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento ha fungido como un nudo articulador entre las 

distintas áreas administrativas, canalizando los casos a las dependencias competentes, 

lo que garantiza una atención integral y coordinada. Este trabajo interinstitucional refleja 

la madurez administrativa y la capacidad de respuesta del gobierno municipal, que busca 

generar soluciones 

concretas y resultados 

visibles para la comunidad. 

El fortalecimiento del 

acercamiento ciudadano 

ha contribuido a reforzar el 

tejido social, pues al 

ofrecer espacios de 

diálogo, atención y 

gestión, se promueve la 

corresponsabilidad entre 

gobierno y sociedad. 

Además, el contacto directo con la población ha permitido conocer de primera mano las 

problemáticas locales, lo que se traduce en una planeación más precisa y en la mejora 

continua de los servicios públicos. 

la atención de más de 1,300 gestiones directas representa un incremento significativo 

respecto a ejercicios anteriores, evidenciando la apertura institucional y la disposición del 

gobierno municipal para atender sin distinciones a toda persona que acude en busca de 

apoyo, con lo que esta administración reafirma su compromiso de mantener un gobierno 
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cercano, transparente y con rostro humano, que escucha, gestiona y acompaña las 

necesidades de su gente, fortaleciendo la confianza ciudadana y consolidando una 

administración moderna, incluyente y con principios.  

 

 

En cumplimiento del compromiso de 

fomentar una administración municipal 

cercana, humana y con sentido social, el 

H. Ayuntamiento de San Antonio Cañada 

ha fortalecido durante el presente ejercicio 

el acercamiento directo y personalizado con la ciudadanía, consolidando canales de 

atención y servicios que promueven la confianza, la transparencia y la participación 

activa de la población en la gestión pública. Este esfuerzo responde a la visión de un 

gobierno que escucha, atiende y acompaña a su gente en los momentos más 

significativos de su vida cotidiana y comunitaria. 

Desde la Secretaría del Ayuntamiento, se ha 

mantenido una atención permanente y abierta a 

toda la población, brindando orientación y apoyo 

en la redacción de solicitudes ciudadanas, ya 

sean de índole económica, en especie o de 

gestión de servicios municipales, tales como el 

préstamo de maquinaria, la medición de predios 

o el seguimiento de trámites administrativos. 

Este acompañamiento constante ha permitido 

atender de manera directa a más de 1,300 

ciudadanas y ciudadanos durante el primer 

año de gestión, fortaleciendo la cercanía 

institucional y la capacidad de respuesta del 

gobierno municipal. 

P1-C2-OBJ1.2-LA1.2.2; LA1.2.3
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En el mismo sentido, la Dirección de Registro Civil desempeñó un papel fundamental 

en la atención de servicios esenciales para la identidad y la vida legal de las personas. 

Durante el periodo reportado, se realizaron cinco registros de celebración 

matrimonial y dos extractos de matrimonio, brindando certeza jurídica a las parejas 

que decidieron formalizar su unión ante la ley. Estos actos no solo representan un trámite 

administrativo, sino un acontecimiento social que contribuye al fortalecimiento de las 

familias, otorgando beneficios legales, fiscales y sociales que inciden positivamente en 

la estabilidad y el bienestar de la 

comunidad. Asimismo, el personal 

del Registro Civil garantizó una 

atención digna, eficiente y 

respetuosa, reforzando la 

confianza ciudadana en los 

servicios públicos municipales.  

Por su parte, el Sistema 

Municipal DIF, en cumplimiento 

de su labor social y formativa, llevó 

a cabo Jornadas Comunitarias 

de Capacitación Aplicada, con el 

propósito de vincular el 

aprendizaje adquirido en los 

talleres con acciones concretas en beneficio de la población. A través del área de 

Estilismo, se realizaron nueve jornadas comunitarias, en las que se ofrecieron 

servicios gratuitos de corte de cabello a 205 personas, entre mujeres, hombres, niñas y 

niños. Paralelamente, el área de Cocina organizó cuatro jornadas de demostración, 

beneficiando a 120 personas mediante la enseñanza práctica de técnicas de repostería 

y preparación de alimentos. 

Estas actividades, además de fomentar el autoempleo y el fortalecimiento de la economía 

familiar, promovieron la solidaridad comunitaria y la participación ciudadana activa, al 

generar espacios de encuentro, aprendizaje y apoyo mutuo. Con estas acciones, el 
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Ayuntamiento de San Antonio Cañada reafirma su compromiso con la construcción de 

una sociedad incluyente, participativa y con oportunidades de desarrollo para todas y 

todos, bajo un enfoque de bienestar humano, cercanía y corresponsabilidad social. 

De esta manera, el 

Eje 1 ñSan Antonio 

Cañada: Gobierno 

con principios, 

honesto, cercano y 

modernoò continúa 

consolidándose 

como una estructura 

de gobierno abierta, transparente y sensible a las necesidades de la población, 

impulsando programas y acciones que fortalecen el tejido social y promueven la 

gobernanza local con participación ciudadana.   

  

La transparencia, la rendición de 

cuentas y el manejo responsable 

de los recursos públicos, 

durante el presente ejercicio se 

implementaron diversas 

acciones orientadas a fortalecer 

la confianza ciudadana, 

consolidar finanzas sanas y 

garantizar el uso eficiente del 

gasto público, en estricto apego a la legalidad y a la normatividad vigente. 

La Contraloría Municipal realizó de manera continua procesos de evaluación y seguimiento a las 

distintas áreas administrativas, verificando la correcta ejecución del gasto público, el 

cumplimiento de los procedimientos de control interno y la adecuada aplicación de los recursos 

asignados. Estas acciones permitieron detectar áreas de oportunidad, optimizar la gestión 

presupuestaria y fortalecer la disciplina financiera del municipio. 
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Asimismo, se dio estricto cumplimiento 

a las Obligaciones de Transparencia 

establecidas por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, a través de la 

actualización permanente del Sistema 

de Información del Portal de 

Obligaciones de Transparencia (POT). En dicho portal se publicaron los rubros correspondientes 

a estructura orgánica, remuneraciones, contrataciones, presupuestos y programas, asegurando 

que la información fuera accesible, verificable y en formatos abiertos conforme a la normatividad. 

Durante el año, se atendieron en tiempo y forma todas las solicitudes de información 

pública recibidas mediante oficio y a través del portal web institucional, garantizando el 

derecho ciudadano de acceso a la información y fomentando una cultura de gobierno 

abierto. Estas solicitudes 

fueron tramitadas con 

transparencia y con apego 

a los plazos establecidos 

por los organismos de 

fiscalización y 

transparencia estatal. 

De manera paralela, se 

mantuvo actualizado el 

portal web oficial del 

Ayuntamiento, en el que se 

integró información 

relevante sobre la gestión 

financiera, programática y de obra pública. Este ejercicio de comunicación institucional 

fortaleció el vínculo con la ciudadanía, promoviendo la confianza y la legitimidad del 

quehacer público. 

En materia de evaluación del desempeño financiero, la Contraloría llevó a cabo el 

seguimiento puntual de la ejecución de los recursos del Ramo 33, analizando los 

resultados de los programas y obras financiados con dichos fondos, asegurando su 
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correcta aplicación en beneficio de la población más vulnerable. Dicho análisis permitió 

identificar avances significativos en materia de infraestructura básica y desarrollo social. 

En materia de evaluación del desempeño financiero, la Contraloría llevó a cabo el 

seguimiento puntual de la ejecución de los recursos del Ramo 33, analizando los 

resultados de los programas y obras financiados con dichos fondos, asegurando su 

correcta aplicación en beneficio de la población más vulnerable. Dicho análisis permitió 

identificar avances 

significativos en 

materia de 

infraestructura básica y 

desarrollo social. 

De igual forma, se 

efectuó la evaluación 

anual del Plan 

Municipal de 

Desarrollo 2024ï2027, 

con el propósito de 

medir el grado de 

cumplimiento de los 

objetivos y metas planteadas en los ejes estratégicos, así como la coherencia entre la 

planeación y la ejecución presupuestaria. Los resultados obtenidos evidencian un avance 

sostenido hacia un gobierno municipal con finanzas responsables, prácticas 

administrativas sólidas y mecanismos de control que fortalecen la rendición de cuentas.  

Con estas acciones, el Ayuntamiento de San Antonio Cañada reafirma su compromiso 

con la transparencia, la eficiencia y la responsabilidad en el manejo de los recursos 

públicos, impulsando un modelo de gestión moderna, honesta y orientada al bienestar 

colectivo, donde cada peso invertido se traduzca en resultados tangibles para la 

ciudadanía.  
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La rendición de cuentas y la visibilidad de los resultados de la gestión pública, durante el 

presente ejercicio se 

implementaron acciones 

integrales para garantizar el 

cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia 

establecidas por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla. Estas acciones permitieron fortalecer la 

confianza ciudadana, asegurar el acceso oportuno a la información pública y consolidar 

un gobierno cercano, honesto y responsable. 

Una de las herramientas fundamentales para la transparencia en la gestión municipal es 

la publicación sistemática de las obligaciones de transparencia general y específica, 

proceso que involucra a nueve unidades administrativas del Ayuntamiento. La 

información correspondiente abarcó el cuarto trimestre del 2024 y el primer y segundo 

trimestre del ejercicio fiscal 2025, asegurando la continuidad en el flujo de información y 

la rendición de cuentas de manera permanente. 

 

P1-C3-OBJ1.3-LA 1.3.3 
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En este sentido, el Ayuntamiento de San Antonio Cañada publicó en tiempo y forma las 

62 fracciones establecidas en los artículos 74, 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT). Esta acción permitió alcanzar un cumplimiento del 100% en las 

verificaciones realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE), evidenciando 

el compromiso de la administración con la legalidad, la ética pública y el derecho 

ciudadano a la información. La Secretaría del Ayuntamiento, como área responsable de 

la administración y difusión de la información pública, cumplió con la entrega de los datos 

requeridos en la plataforma de transparencia en los tiempos establecidos: trimestral, 

semestral y anual. Se dio cumplimiento a las 20 fracciones bajo su responsabilidad, 

asegurando que toda la información relevante sobre trámites, servicios, recursos, 

programas y acciones municipales estuviera disponible de manera clara, completa y 

accesible para la ciudadanía. 

Este ejercicio de transparencia contribuye a fortalecer la rendición de cuentas, permite 

que la población conozca de manera directa los resultados de la administración municipal 

y genera un vínculo de confianza con la ciudadanía, al garantizar que los recursos 

públicos se utilizan de manera responsable y conforme a la ley. Además, la actualización 

periódica y el correcto funcionamiento del portal, facilitan la supervisión por parte de 

órganos de control y ciudadanía, consolidando un gobierno abierto y cercano a los 

habitantes de San Antonio Cañada. 

Como parte del 

compromiso de la 

administración municipal 

de San Antonio Cañada 

con la transparencia y el 

acceso a la información 

P1-C3-OBJ1.3-LA 1.3.4 
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pública, se ha dado especial atención al cumplimiento del derecho consagrado en el 

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla. Para tal efecto, la Unidad de Transparencia funge como el vínculo principal entre 

la ciudadanía y el gobierno municipal, estableciendo procedimientos claros y eficientes 

para la recepción, trámite y resolución de solicitudes de información.  

Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 al 14 de octubre de 2024 y 

del 15 de octubre de 2024 al 20 de septiembre de 2025, se implementó un sistema de 

atención integral a las solicitudes 

de acceso a la información, las 

cuales pueden presentarse de 

manera verbal, por escrito o 

mediante medios electrónicos, 

incluyendo la Plataforma 

Nacional de Transparencia 

(PNT), correo electrónico u otros 

medios aprobados por el 

Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales. Este 

mecanismo garantiza que toda 

solicitud sea atendida de manera 

transparente, ordenada y 

conforme a la normativa vigente, 

promoviendo la rendición de 

cuentas y fortaleciendo la 

confianza ciudadana en la 

gestión pública. 
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Durante el periodo reportado, se recibieron un total de 13 solicitudes de acceso a la 

información pública, de las cuales 11 fueron concluidas en tiempo y forma y 2 

permanecen en proceso conforme a los plazos legales establecidos. Cada solicitud fue 

registrada, sistematizada y gestionada mediante un seguimiento puntual que asegura la 

correcta entrega de la información, así como la documentación de cada etapa del trámite, 

permitiendo generar reportes y estadísticas que reflejan el desempeño del municipio en 

materia de transparencia. 

Para asegurar una atención accesible y personalizada, se proporcionó información tanto 

de carácter programático y financiero, como de gestión administrativa, de manera que la 

ciudadanía pueda conocer los avances, resultados y el uso eficiente de los recursos 

públicos. Además, se implementó un monitoreo constante del cumplimiento de plazos y 

la verificación de que la información proporcionada correspondiera fielmente a lo 

solicitado, garantizando la calidad, veracidad y oportunidad de la información entregada. 

El compromiso de la actual administración con la transparencia se refleja en la 

sistematización de los procesos y la capacitación del personal de la Unidad de 

Transparencia, permitiendo un seguimiento riguroso a cada solicitud, el fortalecimiento 

de la cultura de rendición de cuentas y la consolidación de un gobierno cercano, honesto 

y moderno. Asimismo, los datos recabados se integran en reportes comparativos por 

periodos, permitiendo identificar mejoras continuas y atender de manera estratégica las 

demandas ciudadanas. 

En suma, la atención a las solicitudes de acceso a la información durante este periodo 

evidencia el esfuerzo constante del Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada por 

garantizar la legalidad, transparencia y participación ciudadana, pilares fundamentales 

del Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo. Con ello, se reafirma el compromiso de esta 

administración con un gobierno que actúa de manera responsable, eficiente y accesible 

para todos los habitantes del municipio, cumpliendo con los más altos estándares de 

transparencia y rendición de cuentas. 
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En el marco de fortalecer la transparencia, 

la rendición de cuentas y el acceso a la 

información pública, la administración 

municipal de San Antonio Cañada ha dado 

continuidad a la modernización de los 

canales digitales como un instrumento 

estratégico para acercar los servicios a la 

ciudadanía y garantizar la disponibilidad 

de información veraz, completa y 

oportuna. 

Durante el periodo reportado, la Secretaría del Ayuntamiento se encargó de mantener 

actualizado el portal oficial del municipio, disponible en 

https://ayuntamientosanantonio.gob.mx/ , asegurando que los ciudadanos pudieran 

consultar de manera directa y sencilla todos los servicios ofrecidos por la administración 

municipal. La información publicada incluyó, de forma detallada: los requisitos, costos, 

días y horarios de atención de los diferentes servicios, así como los procedimientos para 

realizar trámites administrativos y solicitudes ciudadanas. Esta actualización permanente 

permitió que más de 1,300 atenciones directas de ciudadanos se realizaran de manera 

informada, eficiente y transparente.  

Esta acción se integró a un enfoque más amplio de gestión transparente y finanzas 

sanas, en donde la administración municipal ha atendido en tiempo y forma todas las 

solicitudes de información recibidas por medio de oficio, correo electrónico o mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Durante el periodo reportado, se recibieron 

un total de 13 solicitudes de acceso a la información, de las cuales 11 fueron concluidas 

satisfactoriamente y 2 se encuentran en proceso, cumpliendo estrictamente con los 

tiempos y lineamientos legales. 

La actualización permanente del portal web, sumada a la atención a solicitudes de 

información y al cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la 

ley, permite al municipio garantizar una gestión pública responsable, accesible y 

P1-C3-OBJ1.3-LA 1.3.5

https://ayuntamientosanantonio.gob.mx/


 

38 
 

confiable, facilitando que los ciudadanos conozcan sus derechos y servicios, así como el 

uso y destino de los recursos públicos. Esta labor evidencia el compromiso de la 

administración municipal con un gobierno cercano, honesto y moderno, en el que la 

transparencia, la participación ciudadana y la información pública son herramientas 

esenciales para el 

fortalecimiento de la 

confianza y la 

corresponsabilidad de 

todos los habitantes en el 

desarrollo del municipio. 

En conjunto, estas 

acciones permiten que la 

ciudadanía cuente con 

canales de información 

confiables, que la gestión 

municipal se mantenga alineada a los principios de legalidad y eficiencia, y que el portal 

web funcione como un instrumento estratégico para mejorar la comunicación entre el 

gobierno y la población, consolidando así un municipio más moderno, transparente y 

accesible.  

 

 

REGISTROS 

PROGRAMATICOS, 

CONTABLES Y 

PRESUPUESTALES. 

 

La contabilidad gubernamental, registra las transacciones que realiza el Honorable 

Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla; identificando los momentos contables 

para producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos en tiempo 

real, integrado por un conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes 

estructurados sobre la base de principios técnicos destinados a captar, valuar, registrar, 

P1-C3-OBJ1.3-LA 1.3.5
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clasificar, informar e interpretar, las transacciones, trasformaciones y eventos que, 

derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial de este ente 

público.  

Durante el periodo del 15 de octubre del 2024 al 20 de septiembre del 2025, se Reflejó 

la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas en el 

reconocimiento de las 

operaciones de ingresos, gastos, 

activos, pasivos y patrimoniales, 

los cuales se integraron en forma 

automática, el ejercicio 

presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización 

del gasto devengado; los 

registros se efectuaron 

considerando la base 

acumulativa para la integración 

de la información presupuestaria 

y contable; reflejando un registro 

congruente y ordenado de cada 

operación que genere derechos 

y obligaciones derivados de la 

gestión económico-financiera; 

por ultimo facilitó el registro y 

control de los inventarios de los 

bienes muebles e inmuebles del 

Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla. 

Por lo tanto, las transacciones que afectaron la Hacienda Pública del Honorable 

Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla; fueron registrados contablemente en 

asientos por partida doble con utilización de las cuentas que corresponden según la 
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naturaleza de las operaciones y respaldadas por los documentos que las originan 

(Documento Fuente del Asiento).  

 

 

OBLIGACIONES FISCALES. 

De acuerdo con lo establecido en la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, las 

personas morales están obligadas a 

calcular y enterar el impuesto sobre la 

renta ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a través del portal de 

trámites y servicios SAT; si como 

realizar el pago a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al 

que corresponda el pago. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el Honorable 

Ayuntamiento de San Antonio 

Cañada, Puebla; ha dado cabal 

cumplimiento con las obligaciones 

fiscales durante el periodo del 15 de 

octubre del 2024 al 20 de septiembre 

del 2025. 
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Los Estados Financieros, reflejan 

la situación financiera, los 

resultados de la gestión y el 

ejercicio presupuestal de ingresos y egresos, a una fecha y/o durante un periodo 

determinado e incluyen información con base acumulativa. Asimismo, muestran los 

resultados del ejercicio 

presupuestal, así como 

la situación patrimonial 

de Honorable 

Ayuntamiento de San 

Antonio Cañada, Puebla. 

Además, se formulan de 

acuerdo con las normas, 

estructura y formatos 

establecidos, lo que 

permite realizar el 

comparativo de la 

información en distintos 

periodos para la toma de 

decisiones respecto a la 

asignación de los 

recursos, su 

administración y control.  

La Cuenta Pública consiste en revisar la información del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 

señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas. 

La información presupuestaria y programática que forma parte de la cuenta pública se 

relaciona, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo del Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla. 

ESTADOS FINANCIEROS Y CUENTA 

PÚBLICA 

 

EJERCICIO FISCAL FOLIO (ASEP)

OCTUBRE 2024 202439197

NOVIEMBRE 2024 202503407

DICIEMBRE 2024 202503415

ENERO 2025 202508774

FEBRERO 2025 202508777

MARZO 2025 202518000

ABRIL 2025 202518002

MAYO 2025 202523166

JUNIO 2025 202526740

JULIO 2025

AGOSTO 2025

SEPTIEMBRE 2025

La entrega formal se realizara el dìa 27 de 

octubre del 2025, de acuerdo a lo

estipulado por el Acuerdo en el que se da 

a conocer la periodicidad y fechas de

entrega de informaciòn por parte de las

Entidades Fiscalizadas, respecto a las

obligaciones emitido por la Auditoria

Superior del Estado de Puebla.

Fuente: Elaboraciòn propia con los datos de la Direcciòn de Contabilidad

La entrega formal se realizara el dìa 24 de 

septiembre del 2025, de acuerdo a lo

estipulado por el Acuerdo en el que se da 

a conocer la periodicidad y fechas de

entrega de informaciòn por parte de las

Entidades Fiscalizadas, respecto a las

obligaciones emitido por la Auditoria

Superior del Estado de Puebla.

ENTREGA DE ESTADOS FINANCIEROS ANTE LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA (ASEP)
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Asimismo, se incluyó los resultados de la evaluación del desempeño de los programas 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, 

respectivamente, así como los 

vinculados al ejercicio de los 

recursos federales que fueron 

transferidos durante el 

periodo fiscalizado.  

Para ello, fue posible utilizar indicadores que permitieron determinar el cumplimiento de 

las metas y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los mismos con 

la planeación del desarrollo del Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, 

Puebla. 

 

 

El acceso oportuno a los servicios 

de registro civil constituye un pilar 

fundamental para garantizar los 

derechos de los habitantes de 

San Antonio Cañada. La identidad legal, representada en documentos como el registro 

de nacimiento, constituye un requisito esencial para acceder a la educación, servicios de 

salud, seguridad social, así como para la obtención de otros documentos oficiales a lo 

largo de la vida. En este 

sentido, la administración 

municipal ha enfocado 

esfuerzos significativos para 

asegurar que los registros de 

nacimiento, registros 

extemporáneos y la 

expedición de extractos se 

realicen de manera eficiente, oportuna y con plena accesibilidad para la ciudadanía. 

EJERCICIO FISCAL FOLIO (ASEP)

2024 202514052
Fuente: Elaboraciòn propia con los datos de la Direcciòn de Contabilidad

ENTREGA DE CUENTA PUBLICA ANTE LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA (ASEP)
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Durante el primer año del periodo administrativo 2024ï2025, se realizaron 120 registros 

de nacimiento, lo que representa un incremento cercano al 100% en comparación con el 

año anterior, beneficiando directamente a las familias del municipio. Además, se atendió 

a 278 ciudadanos en la expedición de extractos de nacimiento, garantizando que cada 

solicitud se tramitara de manera rápida y con apego a los lineamientos legales. Cabe 

destacar que, gracias a la pronta subsanación de incidencias relacionadas con la 

disponibilidad de formas valoradas por parte del Registro Civil del Estado, se logró 

atender de inmediato a todos los solicitantes, evitando retrasos y fortaleciendo la 

confianza de la ciudadanía en la administración municipal. 

Asimismo, la Secretaría del 

Ayuntamiento atendió de manera 

directa la expedición de 329 

constancias de diversos tipos, 

distribuidas de la siguiente 

manera: 161 de origen, 136 de 

identidad, 22 de vecindad, 8 de 

homogeneidad y 2 de 

concubinato. Cada trámite se 

realizó con un tiempo promedio 

de 30 minutos, desde la recepción 

de la documentación hasta la 

entrega del documento final. Esta 

eficiencia permitió reducir los 

tiempos de respuesta y mejorar la 

experiencia del usuario, 

garantizando que la atención 

fuera personalizada, oportuna y 

de calidad. 

Estas acciones no solo fortalecen 

los derechos fundamentales de la 
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población, sino que también consolidan un modelo de atención municipal cercana y 

eficiente, donde los servicios se adaptan a las necesidades de los ciudadanos, 

promoviendo la transparencia, la confianza y la participación activa de la comunidad. De 

esta manera, se demuestra el compromiso del gobierno municipal de San Antonio 

Cañada con un servicio público ágil, accesible y de alta calidad, contribuyendo al 

bienestar general de la población y al fortalecimiento de la identidad legal de cada 

habitante. 

En conjunto, estas medidas representan un avance significativo en la modernización de 

los servicios municipales, asegurando que los procesos administrativos sean claros, 

transparentes y cumplan con los estándares de eficiencia requeridos por la ciudadanía. 

La implementación de estas acciones consolida la estrategia del gobierno de ser 

cercano, honesto y moderno, reafirmando la vocación de servicio hacia todos los 

habitantes del municipio. 

 

ASESORÍAS JURÍDICAS 

PARA LA CONVIVENCIA 

Y LA JUSTICIA. 

Con el propósito de asegurar el 

acceso a la justicia y apoyar a la 

ciudadanía en la resolución de conflictos, el Sistema Municipal DIF brindó 59 asesorías 

jurídicas en materia familiar durante este primer año de gobierno.  

Estos servicios atendieron problemáticas como 

violencia familiar, abandono de infante, pensión 

alimenticia y reconocimiento de hijo, ofreciendo 

alternativas de solución dentro de un marco legal 

y respetuoso de los derechos de todas las 

personas.  

Gracias a estas acciones, se acompañó a familias 

en procesos sensibles, contribuyendo a la 

P1-C4-OBJ1.4-LA1.4.2
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prevención de conflictos mayores y fomentando la cultura de paz en la comunidad. De 

esta manera, se fortaleció la confianza ciudadana en las instituciones locales y se 

promovió la construcción de una sociedad más justa, inclusiva y con igualdad de 

oportunidades para todas y todos. 

 

Con el propósito de 

salvaguardar los derechos 

de la infancia y adolescencia, el área jurídica del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia implementó acciones de protección y acompañamiento en casos 

de vulnerabilidad.  

Durante el año, se entregaron tres menores de edad a personas distintas a sus padres 

por situaciones que comprometían su integridad, y se presentaron tres denuncias ante 

PROTECCIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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la Agencia del Ministerio Público por afectaciones a la integridad física de menores, 

asegurando su atención inmediata.  

Además, se brindó acompañamiento jurídico en siete casos ante la Fiscalía 

Especializada en Violencia de Género y el Juzgado Familiar de la Región Sur Oriente de 

Tehuacán. En materia de prevención, se participó en la Red Nacional de NNA 

Difusores, con pláticas impartidas durante seis meses. 

Finalmente, se realizaron visitas domiciliarias para constatar el bienestar de niñas, niños 

y adolescentes en posibles casos de maltrato o vulneración de derechos, reafirmando el 

compromiso del Sistema Municipal DIF con la protección de la infancia y la construcción 

de una sociedad inclusiva y justa. 

 

PLÁTICAS JURÍDICAS PARA LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

Con el propósito de promover entornos seguros y fortalecer la cultura de paz, el área 

jurídica del Sistema Municipal DIF impartió pláticas en instituciones educativas de 

distintos niveles.  

LOS TEMAS ABORDADOS INCLUYERON: 

PLATICAS EN BENEFICIO DE LOS DERECHOS Y LA PAZ 

OTORGADA POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA NOVIEMBRE 2024-

SEPTIEMBRE 2025. 

    

 

TEMAS ABORDADOS BENEFICIARIOS 
 

 

Derechos humanos 

1,061 

estudiantes 

 

 

Derecho a la salud 
 

 

Derecho a la identidad 
 

 

Derechos y obligaciones en la adolescencia  
 

 

Prevención de la violencia en infantes 
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Bullying 
 

 

Bienestar de los infantes y adolescentes 
 

 

Derechos de los infantes y adolescentes 
 

 

Resolución de conflictos 
 

 

Prevención del maltrato y abuso infantil 
 

 

Sexting y ciberbullying 
 

    
Fuente: Elaboración propia con datos recuperados de la 

Coordinación Jurídica. 
 

 

Estas acciones permitieron que 1,061 alumnas y alumnos recibieran información y 

orientación que les ayuda a reconocer, proteger y ejercer sus derechos, fomentando 

valores de inclusión y sana convivencia. Con ello, se ha contribuido al fortalecimiento de 

la justicia social y la formación integral de la niñez y adolescencia en el municipio.  

 

El Ayuntamiento de 

San Antonio Cañada 

reconoce que 

garantizar los derechos legales y civiles de la población es fundamental para fortalecer 

la confianza en las instituciones y promover un desarrollo social equitativo. En este 

contexto, durante el primer año del periodo 2024ï2025, la administración municipal 

implementó acciones concretas para verificar litigios, controversias legales, juicios, 

amparos y otros actos jurídicos, asegurando su seguimiento conforme a la ley y con 

pleno respeto a los derechos de los ciudadanos. 

Dentro de estas acciones se destacan los trámites de reconocimiento de hijos, un 

derecho fundamental que garantiza la identidad legal y la filiación paterna, así como el 

acceso a la seguridad social correspondiente. Durante este periodo se realizó el primer 

reconocimiento de hijos en dos años, brindando un procedimiento ágil, eficiente y sin 

contratiempos, en colaboración y supervisión con las autoridades estatales. Este trámite 

P1-C4-OBJ1.4-LA 1.4.3; LA 1.4.6; LA 1.4.12  
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permitió garantizar el derecho a la identidad y la filiación paterna, fortaleciendo la 

protección de los menores y asegurando el cumplimiento de los derechos fundamentales 

de las familias del municipio. 

Asimismo, se atendieron trámites de 

divorcio judicial, con un total de dos 

registros formalizados durante el año. 

Estos procedimientos legales, 

realizados en beneficio de la 

ciudadanía, permitieron a las personas 

involucradas ejercer su derecho a la 

libertad y autonomía, gestionar la 

disolución de bienes y deudas, y 

establecer acuerdos que favorezcan el 

bienestar emocional y económico de 

los cónyuges y sus hijos. La 

administración municipal aseguró que 

cada trámite se llevara a cabo de 

manera eficiente, transparente y con el 

acompañamiento necesario para 

facilitar la comprensión del proceso por 

parte de los ciudadanos. 

Adicionalmente, la administración 

brindó atención directa a la ciudadanía en todos los asuntos legales, incluyendo la 

supervisión de juicios, amparos y demás procesos jurídicos en curso. Se establecieron 

mecanismos de seguimiento y verificación que permitieron informar de manera puntual 

y confiable a los ciudadanos sobre el estatus de sus trámites, garantizando que los 

procesos se desarrollaran con apego a la normatividad vigente y dentro de los plazos 

establecidos. 

Estas acciones reflejan el compromiso del Ayuntamiento de San Antonio Cañada con un 

servicio público cercano, transparente y de calidad, donde la protección de los derechos 

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2
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REGISTRO DE DIVORCIOS 
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civiles y legales de la población es prioridad. La atención personalizada, la supervisión 

de procesos legales y la ejecución de trámites fundamentales, como el reconocimiento 

de hijos y divorcios, consolidan una administración eficiente, responsable y orientada a 

la justicia social, fortaleciendo la confianza de los ciudadanos en las instituciones y 

asegurando un gobierno cercano, honesto e incluyente.  

En conjunto, el desempeño de estas líneas de acción demuestra un avance significativo 

en la modernización y mejora de los servicios municipales, garantizando que los 

habitantes de San Antonio Cañada cuenten con un respaldo sólido en sus derechos 

civiles y legales, fortaleciendo la transparencia, la eficiencia y la equidad en la gestión 

pública. 

 

Reconocemos la importancia de 

brindar servicios públicos de 

calidad, con especial énfasis en 

los procesos legales y administrativos que impactan 

directamente la vida cotidiana de la ciudadanía. Como 

parte de este compromiso, se implementaron 

acciones integrales destinadas a ofrecer 

asesorías legales, acompañamiento en la 

regularización de predios y escrituración, así 

como la rectificación de actas, 

garantizando que los documentos 

oficiales de los habitantes se encuentren 

en estricto cumplimiento de la normatividad 

vigente y disponibles para cualquier trámite 

administrativo, judicial o personal. 

 

Durante el año 2025, la Dirección de Registro Civil, ha 

proporcionado atención directa y continua a la población 

P1-C4-OBJ1.4-LA 1.4.4; LA 1.4.5.
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que acude a las oficinas 

municipales en busca de 

orientación sobre la 

situación legal de sus 

documentos, expedición 

de copias fieles 

certificadas y seguimiento 

de sus trámites. Esta 

asesoría permite a los 

ciudadanos conocer el 

curso de acción adecuado, 

resolver dudas sobre la 

validez de sus documentos 

y realizar anotaciones o 

correcciones necesarias en los libros de registro correspondientes. Asimismo, se 

atendieron solicitudes de búsqueda de actas extraviadas, siendo esta una de las causas 

más frecuentes de la demanda de servicios, lo que refleja el compromiso de la 

administración con la resolución oportuna de necesidades legales y administrativas de la 

población. 

Durante el periodo 2025 se expidieron en promedio 14 copias fieles certificadas por 

semana, beneficiando directamente a aproximadamente 618 personas, incluyendo 

habitantes del municipio y personas originarias de San Antonio Cañada que actualmente 

residen en otras localidades. Este trabajo no solo garantiza la legalidad y regularidad de 

la documentación de los ciudadanos, sino que también fortalece la confianza en los 

servicios públicos municipales y asegura que la población pueda ejercer plenamente sus 

derechos legales. 

Adicionalmente, se llevaron a cabo proyectos de escrituración y regularización de 

predios, así como la rectificación de actas que favorecen la seguridad jurídica de los 

habitantes y facilitan el acceso a programas de apoyo social, servicios públicos y trámites 

administrativos. Cada gestión fue realizada con atención personalizada, verificando que 
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la documentación se encontrara en regla y asesorando a la ciudadanía sobre los pasos 

a seguir para completar sus procesos. Estas acciones contribuyen a garantizar 

transparencia, equidad y eficacia en la gestión municipal, cumpliendo con los principios 

de un gobierno cercano, moderno y responsable. 

En conjunto, la atención brindada en materia de asesorías legales y regularización de 

documentación refleja un avance significativo en la profesionalización y eficiencia de los 

servicios municipales, fortaleciendo la gobernabilidad y el vínculo entre la autoridad y la 

ciudadanía.  

 

 

En cumplimiento con el compromiso de 

fortalecer la gestión y el resguardo del 

patrimonio municipal, la Contraloría 

Municipal llevó a cabo un proceso 

exhaustivo de verificación de la 

documentación de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de San Antonio 

Cañada. Este procedimiento incluyó la revisión de títulos de propiedad, escrituras, 

contratos de adquisición y registros catastrales, asegurando que todos los inmuebles se 

encuentren debidamente registrados, regularizados y conservados dentro del patrimonio 

municipal. 

Gracias a estas acciones, se garantiza la transparencia y seguridad jurídica de los bienes 

inmuebles del municipio, promoviendo la correcta administración y evitando riesgos 

legales o administrativos. Además, esta labor contribuye a mantener un control eficiente 

de los activos municipales, facilitando la planificación de obras, la administración de 

recursos y la toma de decisiones fundamentadas sobre la gestión patrimonial. La 

Contraloría Municipal continúa implementando estrategias de seguimiento y 

actualización constante, asegurando que toda la documentación relacionada con los 

bienes inmuebles se mantenga al día, accesible y en cumplimiento con la normatividad 

vigente. 

P1-C4-OBJ 1.4-LA 1.4.7
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Con el objetivo de fortalecer la 

administración de los recursos 

municipales y garantizar su uso 

eficiente y transparente, la 

Contraloría Municipal llevó a cabo un proceso integral de supervisión y actualización del 

inventario de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento de San Antonio Cañada. 

Esta labor incluyó la revisión minuciosa de cada activo municipal, asegurando que todos 

los bienes se encuentren registrados correctamente, debidamente custodiados y en 

condiciones óptimas para su utilización, de acuerdo con los lineamientos administrativos 

y legales vigentes. 

El proceso contempló la actualización periódica de registros y reportes, la identificación 

de posibles faltantes o inconsistencias, y la implementación de medidas correctivas para 

garantizar la integridad del patrimonio municipal. Asimismo, se fortalecieron los 

mecanismos de control interno, facilitando el acceso a información confiable sobre la 

ubicación, estado y valor de cada bien, lo que permite una planificación más eficiente de 

las necesidades operativas del Ayuntamiento. 

Durante el periodo reportado, esta línea de acción permitió optimizar la gestión de los 

recursos materiales y patrimoniales, asegurando que los bienes muebles e inmuebles 

estuvieran disponibles para las dependencias municipales y fueran utilizados de manera 

responsable. Adicionalmente, la actualización constante del inventario contribuye a 

incrementar la transparencia y la rendición de cuentas, ya que proporciona un respaldo 

documental sólido para la toma de decisiones, auditorías internas y externas, así como 

para la elaboración de presupuestos y planes de desarrollo municipal. 

 

P1-C4-OBJ 1.4-LA 1.4.10.



 

53 
 

 

 

Con el objetivo de fortalecer el marco 

normativo del municipio y garantizar la 

correcta aplicación de las disposiciones legales, la Secretaría del Ayuntamiento de San 

Antonio Cañada se encargó de revisar, dictaminar y dar seguimiento a los Reglamentos, 

Bandos, Decretos y normas curriculares presentadas por la Presidenta Municipal, las 

regidurías o la ciudadanía. Este proceso incluyó un análisis detallado para asegurar que 

cada disposición respetara las competencias municipales, estatales y federales, evitando 

la invasión de atribuciones reservadas a otros niveles de gobierno y garantizando el 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

Durante el periodo reportado, se elaboraron dictámenes técnicos y jurídicos sobre las 

propuestas normativas, verificando su coherencia con el marco legal vigente, la 

pertinencia de su contenido y su aplicabilidad práctica. Se proporcionó asesoría legal a 

las áreas responsables y a la ciudadanía, promoviendo la participación activa y el 

conocimiento sobre los procesos de aprobación normativa en el municipio. 

Sesiones de Cabildo Ordinario y Extraordinario, como parte de sus responsabilidades, la 

Secretaría del Ayuntamiento tuvo a su cargo la convocatoria, organización y desahogo 

de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Cabildo, asegurando que los 

procedimientos cumplieran con los requisitos legales y reglamentarios establecidos. En 

estas sesiones, se presentaron los diferentes puntos de acuerdo, dictámenes y 

propuestas provenientes de las comisiones, regidurías, la Presidencia Municipal o la 

ciudadanía, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación por el Cabildo. 

Durante el periodo 2025, se garantizó que todas las sesiones se llevaran a cabo de 

manera ordenada, transparente y conforme a derecho, cuidando que las decisiones 

emitidas no invadieran competencias del Estado o la Federación y fortaleciendo la 

legalidad y la gobernanza municipal. Este proceso permitió que la ciudadanía tuviera 

confianza en la correcta aplicación de la normativa local y en la transparencia de los 

procedimientos legislativos del Ayuntamiento. 

P1-C4-OBJ1.4-LA 1.4.17 .
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Con estas acciones, la administración municipal fortalece la seguridad jurídica, la 

participación ciudadana y la gobernanza responsable, asegurando que las decisiones 

normativas se tomen con base en criterios técnicos, legales y sociales, contribuyendo 

así a un gobierno cercano, transparente, honesto y eficiente, en línea con los principios 

y objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2024ï2027. 
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EJE 2 

SAN ANTONIO CAÑADA UN MUNICIPIO 

CON DESARROLLO ECONÓMICO Y 

PROSPERIDAD. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

En la consolidación de un gobierno cercano y honesto, el siguiente paso natural es 

construir las condiciones para el desarrollo económico y la prosperidad compartida. El 

Eje 2, denominado San 

Antonio Cañada, un 

municipio con desarrollo 

económico y prosperidad, 

representa la visión de 

una administración que 

busca fortalecer las 

capacidades productivas 

locales, recuperar la 

confianza en el trabajo comunitario y abrir nuevas oportunidades que permitan mejorar 

la calidad de vida de las familias. 

Este eje cobra sentido al reconocer que el desarrollo económico no puede entenderse 

sin la confianza de la ciudadanía hacia sus autoridades, ni sin la transparencia y la 

rendición de cuentas como cimientos del progreso. En la medida en que nuestra gente 

vuelva a creer en su gobierno, se eliminan las barreras que por años limitaron el 

crecimiento y se recupera el ánimo colectivo de participar y trabajar por un futuro mejor. 

A lo largo de este primer año de gestión, comprendimos que la fortaleza económica de 

San Antonio Cañada está en sus raíces más auténticas: el campo, la herbolaria 

tradicional, el comercio local y el autoempleo. Estos sectores, profundamente ligados a 

nuestra identidad, constituyen la base de la economía municipal y son el reflejo del 

esfuerzo y la dedicación de nuestra gente. Sin embargo, el paso del tiempo, la falta de 

apoyo y las limitadas oportunidades habían provocado que muchas de estas actividades 

se vieran relegadas o desacreditadas. 

Frente a esta realidad, el gobierno municipal emprendió un proceso de recuperación 

económica desde lo local, poniendo en marcha estrategias que impulsen el talento, la 



 

57 
 

productividad y la creatividad de las y los habitantes. Se impulsaron acciones enfocadas 

en fortalecer el comercio local, fomentando la circulación interna de recursos, el consumo 

responsable y la valorización de los productos hechos en el municipio. 

Asimismo, se promovieron capacitaciones, convenios y proyectos productivos orientados 

a generar nuevas fuentes de ingreso, mejorar las condiciones laborales y ofrecer 

herramientas que permitan al campesino, al comerciante y al trabajador independiente, 

incrementar su productividad y bienestar. Estas acciones no sólo fortalecen la economía 

familiar, sino que también contribuyen a la cohesión social y al sentido de pertenencia. 

El desarrollo económico, 

entendido como una 

construcción colectiva, 

requiere de la suma de 

esfuerzos entre sociedad 

y gobierno. Por ello, este 

eje promueve la 

participación activa de la 

ciudadanía, 

reconociendo que cada 

persona es protagonista del cambio. La administración municipal actúa como facilitadora 

de oportunidades, impulsando la formación de capacidades y acompañando a la 

población en el camino hacia la autosuficiencia económica. 

Con este enfoque, San Antonio Cañada avanza hacia un modelo de prosperidad con 

identidad, donde el progreso no implica olvidar nuestras tradiciones, sino fortalecerlas 

como fuente de crecimiento y orgullo. Porque un municipio próspero es aquel que valora 

su historia, impulsa su presente y proyecta su futuro con visión y esperanza. 

Este eje refleja, en suma, el compromiso de un gobierno que cree en su gente, que confía 

en su potencial y que trabaja día a día para que el desarrollo económico sea una realidad 

tangible, justa y duradera para todas las comunidades que integran nuestro querido San 

Antonio Cañada.  
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PROGRAMA 2. DESARROLLO ECONÓMICO 

Y PRODUCTIVO. 
 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL. 

Contribuir en la mejora de las 
capacidades de los productores 
mediante la gestión de proyectos 

sustentables agrícolas, ganaderos y 

culturales. 

ESTRATEGIA.

Población y gobierno aprovechan los 
esquemas de colaboraciones culturales, 

agrícolas, ganaderas y comerciales.

META

De acuerdo con las líneas de acción 
establecidas se pretende dar 

cumplimiento al 100% de las acciones y 
actividades.
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Componente 1 Mejorar la capacidad 

autogestora de productores en la 

adquisición de insumos e implementos 

agrícolas y ganadero ante las diferentes 

instancias de Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal. 
 

 

 

1. LA 1.1.1 Gestionar programas de comercio con el Estado y la Federación.  

 

2. LA 1.1.2 Verificación de los espacios comerciales del Municipio.  

 

3. LA 1.1.3 Aplicación de apoyos Estatales al sector agrícola del Municipio.  

 

4. LA 1.1.4 Actualizar el padrón de comerciantes 

5. LA 1.1.5 Verificar y delimitar los espacios de venta.  

 

6. LA 1.1.6 Verificar los giros comerciales vigentes en el Municipio.  

 

7.  LA 1.1.7 Identificar a los vendedores del comercio foráneo.  

 

8. LA 1.1.8 Campañas de regularización de uso de suelo. 

 

 

 

Objetivo 1.1. Garantizar el Crecimiento Económico 
Sostenible y Sustentable en el Municipio.
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ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el Desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 

niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
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COMPONENTE 2 GENERAR Y PROMOVER ESPACIOS 

CULTURALES, USOS Y COSTUMBRES DE LAS COMUNIDADES. 

 

1. LA 2.1.1 Planeación y logística de los diferentes eventos socioculturales, deportivos, 

institucionales y regionales programados.  

 

2. LA 2.1.2 Difusión de eventos y actividades que realiza el Ayuntamiento.  

 

3. LA 2.1.3 Realización de eventos culturales y aprovechamientos de los atractivos 

turísticos del Municipio. 

 

 

 

Objetivo 2.1. Fomentar el Desarrollo Turístico del 
Municipio.

ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el Desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 

niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
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En el marco del Plan 

Municipal de Desarrollo 

2024ï2027, la Dirección de 

Desarrollo Rural del 

municipio de San Antonio 

Cañada implementó acciones 

estratégicas orientadas a 

fortalecer la economía 

familiar y mejorar la capacidad productiva de los agricultores y productores locales, 

mediante la gestión de subsidios destinados a la adquisición de herramientas agrícolas 

y para el hogar. Estas acciones se enmarcan en el Eje 2: San Antonio Cañada, un 

municipio con desarrollo económico y prosperidad, dentro del Programa de Desarrollo 

Económico y Productivo, contribuyendo directamente al objetivo de garantizar un 

crecimiento económico sostenible y sustentable, fomentando la autogestión y la 

resiliencia de las familias rurales. 

Durante el periodo comprendido entre noviembre de 2024 y febrero de 2025, se 

realizaron jornadas de entrega y 

gestión de apoyos, atendiendo 

directamente a 114 personas, con 86 

beneficiarios en noviembre de 2024 y 

28 en febrero de 2025. La 

participación activa de la ciudadanía 

aseguró que los subsidios llegaran a 

quienes más los necesitaban, 

fortaleciendo la vinculación entre el 

gobierno municipal y la población 

productiva.  

El monto total de inversión destinado a 

estas acciones ascendió a $534,618.00 

pesos, aplicándose un descuento 

P2-C1-OBJ1.1-LA 1.1.3 
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promedio del 25%, equivalente a $133,573.60 pesos, lo que permitió que el pago final 

por parte de las familias se redujera a $401,044.40 pesos, generando un ahorro 

significativo y un impacto económico positivo en la economía de los hogares 

beneficiados. Este esquema no solo facilitó el acceso a insumos agrícolas y domésticos 

esenciales, sino que también fortaleció la eficiencia en el uso de los recursos públicos y 

la confianza de la población en la gestión municipal.  

Como parte de la estrategia, se brindó asesoría personalizada a cada beneficiario, 

orientándolos sobre el uso adecuado de los insumos y acompañándolos en los 

procedimientos necesarios para garantizar la correcta aplicación de los recursos. Esto 

permitió que las herramientas adquiridas se integraran efectivamente en la actividad 

productiva, promoviendo la productividad local, la generación de empleo y la 

sustentabilidad económica de los hogares. 

Estas acciones demuestran que la implementación de apoyos estatales y municipales 

constituye un mecanismo eficaz para fortalecer la economía rural, fomentar la 

autogestión comunitaria y mejorar la calidad de vida de la población. Asimismo, 

garantizan la transparencia en la gestión de recursos y el cumplimiento de los objetivos 

del Plan Municipal de Desarrollo, proyectando beneficios sostenibles a mediano y largo 

plazo. 

Con estas acciones, el gobierno municipal de San Antonio Cañada reafirma su 

compromiso con el desarrollo económico inclusivo y sustentable, fortaleciendo las 

capacidades de los productores locales, generando bienestar social y consolidando un 

municipio con prosperidad, oportunidades de crecimiento y desarrollo para todas las 

familias. 

 

24 DE NOVIEMBRE 2024 

ARTICULO CODIGO/ ESPECIFICACION PEDIDO 

TINACO TRICAPA TAF3 10 

BOMBA ELECTRICA PRETUL 1/2 HP 27019 1 

CALENTADOR 10 TUBOS CAL 10 1 
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LAPTOP GHIA LIBERO LAPTOP 1 

ALTAVOCES PERFEC CHOICE110HZ ALTAVOCES 1 

MOUSE MOUSE 1 

ALMOHADILLA ALMOHADA 1 

IMPRESORA CANON IMPRESORA 1 

MEMORIA 32 Y 64 MEMORIAS 1 

ARAÑA TRUPER 19786 5 

CARRETILLA 20647/20646 5 

PALA RECTA TRUPER 19885 5 

MACHETE 18" TRUPER 15885 5 

AZADON TRUPER 10615 5 

ASPERSOR MANUAL AKM20L 1 

CARRETILLA 20647/20646 1 

PALA CONCHA TRUPER 17161 1 

MACHETE 18" TRUPER 15885 1 

MACHETE 24" TRUPER 15888 1 

PALA RECTA TRUPER 19885 1 

AZADON TRUPER 10615 1 

CABAHOYOS 11131 1 

BIELGO TRUPER 11003 1 

RASTRILLO TRUPER 17880 1 

PICO PRETUL 20569 1 

TINACO TRICAPA TAF3 17 

BOMBA PRETUL 27019 17 

CALENTADOR 12 TUBOS CAL 12 17 

TINACO TRICAPA TAF3 28 

BOMBA PRETUL 27019 28 

CALENTADOR 15 TUBOS CAL 15 28 

LAMINA GALVANIZADA CALIBRE 32 LAM-32 110 
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ARTICULO CODIGO/ ESPECIFICACION PEDIDO 

ASPERSOR MANUAL AKM20L 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

BOTAS SANITARIAS N 26 17931 2 

PALA CONCHA TRUPER 17161 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

MACHETE 24" TRUPER 15888 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

AZADON TRUPER 10615 2 

CABAHOYOS 11131 2 

BIELGO TRUPER 11003 2 

RASTRILLO TRUPER 17880 2 

PICO PRETUL 102453 2 

TINACO TRICAPA TAF3 4 

BOMBA PRETUL 27019 4 

CALENTADOR 15 TUBOS CAL 15 4 

ARAÑA TRUPER 19786 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

AZADON PRETUL  25053 2 

ARAÑA TRUPER 19786 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

AZADON PRETUL  25053 2 

TINACO TRICAPA TAF3 6 

LAMINA GALVANIZADA CALIBRE 32 LAM-32 55 
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07 DE FEBRERO 2025 

ARTICULO CODIGO/ ESPECIFICACION PEDIDO 

ASPERSOR MANUAL AKM20L 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

BOTAS SANITARIAS N 26 17931 2 

PALA CONCHA TRUPER 17161 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

MACHETE 24" TRUPER 15888 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

AZADON TRUPER 10615 2 

CABAHOYOS 11131 2 

BIELGO TRUPER 11003 2 

RASTRILLO TRUPER 17880 2 

PICO PRETUL 102453 2 

TINACO TRICAPA TAF3 4 

BOMBA PRETUL 27019 4 

CALENTADOR 15 TUBOS CAL 15 4 

ARAÑA TRUPER 19786 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

AZADON PRETUL 25053 2 

ARAÑA TRUPER 19786 2 

CARRETILLA 20647/20646 2 

PALA ESCARRAMAN RECTA PRETUL 20645 2 

MACHETE 18" TRUPER 15885 2 

AZADON PRETUL 25053 2 

TINACO TRICAPA TAF3 6 

LAMINA GALVANIZADA CALIBRE 32 LAM-32 55 
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FESTIVAL DEL DÍA DEL NIÑO EN 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. 

 

En el municipio, generar 

espacios de esparcimiento y 

recreación para la niñez 

permite reforzar la integración 

social y ofrecer momentos de 

convivencia segura y 

organizada. Con el objetivo de 

acercarnos a los grupos 

sociales que presentan mayor 

vulneración dentro del 

municipio, se organizó la 

celebración del Día del Niño el 

pasado 30 de abril en diversas 

comunidades.  

Esta actividad permitió brindar a la niñez un espacio de sana convivencia y recreación, 

generando un ambiente de inclusión y alegría. Se realizaron festivales en las 

comunidades de Lobera, Cuitlaxtepec, Tlachichilco, Colonia Nueva y San Antonio, donde 

se presentaron espectáculos de payasos, se compartió pastel y se entregaron juguetes.  

Gracias a esta acción, más de 1,000 niñas y niños fueron beneficiados con un 

momento especial diseñado para reconocer su importancia en la sociedad. De esta 

forma, se contribuyó a fortalecer los lazos comunitarios y a ofrecer acompañamiento a 

quienes requieren mayores oportunidades de integración y bienestar.  

 

 

P2-C2-OBJ2.1-LA 2.1.1; LA 
2.1.2
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EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES EN FERIA 

COMUNITARIA DE SAN ANTONIO CAÑADA. 

 

Durante la feria del municipio, las actividades deportivas y culturales contribuyen a 

fortalecer las tradiciones, promover la convivencia comunitaria y ofrecer espacios de 

recreación para la población. En el marco de la feria del pueblo y con el propósito de 

fortalecer la convivencia social y acercarse a los grupos que presentan mayor 

vulneración dentro del municipio, el ayuntamiento organizó diversos eventos deportivos 

y culturales que fomentaron la inclusión y reforzaron nuestras tradiciones.  

El 13 de junio se realizaron un torneo de 

futbol varonil en un ambiente de alegría 

y sana competencia. El 15 de junio se 

llevó a cabo un torneo de 

basquetbol varonil, mientras que 

el 22 de junio se organizó el 

torneo de basquetbol femenil, 

impulsando la participación 

equitativa y la unión comunitaria. 

Asimismo, el 15 de junio se celebró una 

carrera pedestre de 10 kilómetros, en 

la cual el ayuntamiento colaboró 

otorgando el apoyo económico destinado a la 

premiación, dignificando con ello la competencia. En cada actividad se entregaron 

incentivos en efectivo, motivando a las y los participantes. Estas acciones contribuyeron 

a consolidar la feria como un espacio de identidad, integración y orgullo colectivo.  
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En el municipio, reconocer a las madres mediante 

actividades de convivencia y entrega de apoyos 

contribuye a fortalecer los lazos familiares y el bienestar social de la comunidad. Con el 

objetivo de generar espacios de convivencia y participación, se realizó un festival con 

motivo del Día de las Madres, beneficiando a más de 700 mujeres de San Antonio 

Cañada con pastel, sorteos de regalos y dinámicas organizadas para fomentar la 

interacción entre madres y familias.  

De manera simultánea, en el resto 

del municipio se entregaron 

diversos artículos a 

aproximadamente 600 

madres adicionales, 

asegurando que más mujeres 

recibieran un reconocimiento 

y apoyo social. Estas 

acciones permitieron 

fortalecer la cohesión 

comunitaria y brindar un 

respaldo simbólico a las 

madres en toda la 

demarcación. 

El evento y las entregas se desarrollaron en coordinación con personal del ayuntamiento 

y autoridades municipales, contribuyendo a consolidar espacios de integración social y 

promoviendo la participación activa y el bienestar de las familias del municipio. 

 

 

 

 

FESTIVAL Y APOYOS 

PARA EL DÍA DE LAS 

MADRES 
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FESTIVAL DEL DÍA DEL MAESTRO EN EL MUNICIPIO. 

 

Las y los docentes de las distintas comunidades del municipio desempeñan un papel 

fundamental en la educación local, por lo que resulta importante organizar actividades 

que reconozcan su labor y fortalezcan la convivencia entre el personal educativo. Con el 

objetivo de reconocer y fortalecer el trabajo docente en la comunidad, se llevó a cabo un 

festival con motivo del Día del Maestro, beneficiando a 77 maestros de todas las 

comunidades del municipio: 

San Antonio, Lobera, 

Cuitlaxtepec, Tlachichilco, 

San Esteban Necoxcalco y 

Colonia Nueva. Durante la 

actividad se organizó una 

comida, se entregaron 

regalos, se realizaron 

dinámicas de integración y 

se otorgaron 

reconocimientos por su 

trayectoria y dedicación en 

la educación local.  

Estas acciones generaron 

un espacio de convivencia, 

fortalecieron los lazos entre 

docentes y autoridades 

municipales y promovieron el 

sentido de pertenencia y valoración del trabajo educativo.  

Con ello se contribuyó a reforzar la cohesión social y a reconocer a quienes desempeñan 

un papel fundamental en la formación de la niñez y juventud del municipio. 
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TORNEO DE BASQUETBOL VARONIL. 

 

En el municipio, la práctica deportiva es una herramienta para promover la convivencia 

y estilos de vida saludables entre la juventud. Con el objetivo de fomentar la participación 

comunitaria, se realizó un torneo de basquetbol varonil el 14 de abril en el municipio. La 

actividad buscó generar espacios de convivencia y fortalecer la interacción entre jóvenes, 

promoviendo la práctica deportiva como una alternativa de desarrollo personal y social. 

Durante el evento se entregaron premiaciones en efectivo a los primeros lugares, 

incentivando la dedicación, el esfuerzo y la sana competencia entre los participantes.  

 

Esta iniciativa permitió acercar apoyos y oportunidades a sectores de la población que 

requieren espacios de integración y recreación, contribuyendo al bienestar físico y social 

de los asistentes. Con estas acciones se fortalecieron los lazos comunitarios y se 

fomentó la formación de hábitos positivos que impactan de manera directa en la salud y 

la cohesión social dentro del municipio. 
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La práctica deportiva en las comunidades 

locales constituye una herramienta para 

fomentar la inclusión y la participación de 

jóvenes en espacios saludables.  

En este marco, el 12 de junio se llevó a cabo 

un torneo de basquetbol mixto en la colonia La Lobera, beneficiando a 40 estudiantes de 

la escuela Telesecundaria Hermanos Serdán Alatriste. La actividad promovió la sana 

competencia, la colaboración entre participantes y el desarrollo de habilidades físicas y 

sociales, otorgando incentivos a 

los primeros lugares que 

reforzaron la motivación de 

quienes participaron.  

Con este evento se generaron 

oportunidades de integración y 

convivencia para jóvenes que 

requieren espacios de apoyo y 

recreación, contribuyendo al 

fortalecimiento del tejido social 

y al impulso de hábitos de vida 

activos y saludables dentro de 

la comunidad. 

 

 

 

 

 

TORNEO DE BASQUETBOL 

MIXTO EN LA COLONIA LA 

LOBERA. 
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TORNEO DE FUTBOL INFANTIL EN SAN ANTONIO CAÑADA 

El impulso a las actividades deportivas dentro de la educación básica constituye un eje 

fundamental para fortalecer la convivencia armónica, el compañerismo y la formación de 

valores sociales entre las niñas y los niños. Reconociendo la importancia del deporte 

como una herramienta para el 

desarrollo integral, el 

pasado 9 de junio se 

llevó a cabo un torneo 

de futbol infantil en la 

Escuela Primaria Lázaro 

Cárdenas, ubicada en el 

municipio de San Antonio 

Cañada, evento en el que 

participaron de manera 

activa 280 estudiantes de 

distintos grados escolares.  

Esta iniciativa tuvo como propósito promover la sana competencia y el trabajo 

colaborativo, brindando a las y los alumnos un espacio seguro, organizado y adecuado 

para la práctica deportiva. A través de la actividad, se favoreció la integración entre 

grupos, el fortalecimiento de vínculos afectivos y la generación de experiencias positivas 

que contribuyen de manera directa a la cohesión social dentro de la comunidad 

educativa. Asimismo, el torneo permitió identificar habilidades físicas y motoras en los 

participantes, fomentando la disciplina, la responsabilidad y el respeto hacia las reglas 

del juego y hacia sus propios compañeros. 

El proyecto también buscó atender de manera especial a aquellos estudiantes que 

requieren acompañamiento adicional, ofreciéndoles oportunidades de recreación, 

motivación y participación equitativa. De esta forma, se consolidó un entorno inclusivo 

que reconoce la diversidad y promueve el bienestar emocional, físico y social de la niñez. 
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Con acciones como esta, se reafirma el compromiso institucional con el fortalecimiento 

de hábitos de vida saludables, la prevención de conductas de riesgo y la creación de 

entornos escolares positivos. El evento no solo contribuyó al desarrollo deportivo del 

alumnado, sino que también reforzó valores fundamentales como el respeto, la 

tolerancia, la solidaridad y la perseverancia, elementos esenciales para la formación de 

ciudadanos responsables y comprometidos con su comunidad. En conjunto, estas 

actividades continúan posicionándose como estrategias valiosas para impulsar el 

desarrollo integral de las y los estudiantes de San Antonio Cañada. 

 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DE ESPARCIMIENTO EN LAS 

FIESTAS PATRIAS 

 

Las celebraciones 

patrias representan 

una oportunidad no 

solo para fortalecer la 

identidad nacional, 

sino también para 

impulsar la 

convivencia 

comunitaria y el 

rescate de tradiciones 

locales.  

En este marco, el 15 

de septiembre se 

llevaron a cabo actividades culturales y de esparcimiento social que incluyeron bodas 

simuladas al estilo de kermés, juegos de lotería, presentaciones de calendas y la 

participación de grupos musicales. Asimismo, el día 16 de septiembre el Ayuntamiento 
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organizó el desfile conmemorativo, en el que se ofrecieron refrigerios tanto a los niños 

como a la ciudadanía en general, alimentando el sentido de identidad y patriotismo.  

Estas acciones permitieron generar espacios de encuentro accesibles para toda la 

población, promoviendo la integración social y la preservación de la cultura, a la vez que 

se fortaleció el tejido comunitario con especial atención a los sectores que requieren 

mayores oportunidades de participación y disfrute. 

 

ENTREGA DE JUGUETES EN FESTIVIDADES DE DÍA DE REYES. 

 

La celebración del Día de Reyes constituye una de las tradiciones más significativas y 

arraigadas dentro de la cultura mexicana, especialmente para la niñez, que vive esta 

fecha con gran emoción, ilusión y esperanza. Con el propósito de preservar esta 

importante costumbre y promover la convivencia comunitaria, los días 7 y 8 de enero se 

llevó a cabo una amplia jornada 

de entrega de juguetes en las 

diferentes colonias y 

comunidades del municipio. 

Entre los lugares visitados se 

encuentran Lobera, 

Cuitlaxtepec, San Antonio, San 

Esteban, Ocotepec, Colonia 

Nueva, Tlachichilco y San 

Salvador, donde la participación 

ciudadana fue constante y 

entusiasta. 

A través de esta actividad se logró beneficiar a más de 2,000 niñas y niños, quienes 

recibieron un obsequio que avivó la magia característica de estas fechas y fortaleció su 

sentido de pertenencia dentro de la comunidad. Cada entrega no solo representó la 
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continuidad de una tradición cultural profundamente enraizada, sino que también 

simbolizó un gesto de reconocimiento y cercanía hacia la infancia del municipio. La 

alegría reflejada en cada rostro se convirtió en un recordatorio del impacto positivo que 

generan las acciones enfocadas al bienestar de las familias. 

Este esfuerzo permitió, además, atender de manera prioritaria a sectores con mayores 

necesidades, asegurando que ningún niño o niña quedara excluido de la celebración. 

Con ello se reforzó el sentido de inclusión social y se promovió un entorno más equitativo, 

donde las oportunidades de convivencia y recreación se distribuyen de manera justa 

entre todos los habitantes. La entrega de juguetes se desarrolló en un ambiente de 

armonía y respeto, favoreciendo la convivencia entre padres de familia, autoridades y 

comunidad en general. 

Estas acciones reafirman el compromiso institucional con el fortalecimiento del tejido 

social y la promoción de valores como la solidaridad, la empatía y el apoyo mutuo. 

Asimismo, consolidan el papel de las tradiciones como medios de unión y continuidad 

cultural, contribuyendo al bienestar emocional de la niñez y al fortalecimiento de la 

identidad comunitaria. En conjunto, la celebración del Día de Reyes se convirtió en un 

espacio de encuentro que permitió preservar nuestras costumbres, promover la 

integración social y generar momentos significativos para las familias del municipio. 

APOYO EN FINAL DE LIGA DE FUTBOL LOCAL. 

El futbol se ha consolidado como una de las prácticas deportivas más representativas 

dentro de la vida comunitaria, al constituirse como un espacio de convivencia, integración 

y fortalecimiento del tejido social. Su presencia constante en la dinámica municipal refleja 

no solo el gusto y la participación activa de la ciudadanía, sino también la importancia de 

promover actividades que fomenten hábitos saludables y que impulsen la recreación 

colectiva. En este contexto, el pasado 6 de enero de 2025 se llevó a cabo la final de una 

liga local en San Antonio Cañada, evento que reunió a jugadores, familias y aficionados 

en un ambiente de entusiasmo, respeto y sana competencia. 
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Con el propósito de enaltecer este encuentro deportivo, se brindó apoyo mediante la 

entrega de trofeos a los equipos finalistas y campeones, reconociendo así el esfuerzo, la 

dedicación y el desempeño demostrado a lo largo de la temporada. Asimismo, se facilitó 

el uso de los espacios públicos necesarios para el desarrollo del evento, garantizando 

condiciones adecuadas y seguras para que la actividad se realizara con orden y 

participación plena. Esta colaboración institucional contribuyó a fortalecer la organización 

del torneo y a destacar el valor cultural y comunitario que tiene el futbol dentro del 

municipio.  

La realización de la final no solo permitió 

reconocer el talento de las y los 

jugadores, sino que también se 

convirtió en un referente motivacional 

para la niñez y juventud de San 

Antonio Cañada. Al presenciar el 

compromiso y la disciplina de los 

equipos participantes, muchos niños y 

jóvenes reafirmaron su interés por 

incorporarse a actividades deportivas, 

entendiendo el deporte como una vía 

de crecimiento personal, integración 

social y desarrollo de habilidades físicas y emocionales. 

De igual manera, este tipo de iniciativas refuerza el sentido de identidad y pertenencia 

dentro de la comunidad, al generar espacios donde las familias pueden convivir en un 

entorno sano, seguro y organizado. El evento permitió articular tradición, recreación y 

competencia deportiva, fortaleciendo la cohesión social y promoviendo valores 

fundamentales como el respeto, la solidaridad, el trabajo en equipo y la constancia. En 

conjunto, estas acciones contribuyen al progreso social del municipio y consolidan al 

deporte como un pilar esencial en la formación de ciudadanos comprometidos con su 

comunidad. 
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ENTREGA DE AGUINALDOS EN ESCUELAS DEL MUNICIPIO. 

Las festividades decembrinas constituyen una de las tradiciones más arraigadas y 

significativas dentro de la vida comunitaria, pues representan un tiempo de unión familiar, 

de encuentro social y de fortalecimiento de la identidad cultural de cada localidad. En 

estas fechas, la comunidad se reúne para compartir momentos que evocan armonía, 

solidaridad y esperanza, elementos esenciales para conservar el tejido social y transmitir 

valores a las nuevas generaciones. En este contexto, los días 13 y 14 de diciembre se 

llevó a cabo la entrega de aguinaldos en siete instituciones educativas del municipio, 

actividad mediante la 

cual se benefició 

aproximadamente a 

500 niñas y niños de 

diferentes niveles 

escolares. 

La distribución de 

estos obsequios tuvo 

como propósito 

brindar un gesto significativo a la niñez en una temporada que destaca por su simbolismo 

y emotividad, creando un ambiente de alegría y cercanía en los espacios escolares. Esta 

iniciativa permitió promover la integración social dentro de los planteles educativos, 

fortaleciendo la convivencia entre estudiantes, docentes y madres y padres de familia. 

Asimismo, se generaron momentos de convivencia que favorecieron el desarrollo 

emocional de las y los alumnos, incentivando su participación activa y su sentido de 

pertenencia hacia sus escuelas y comunidades. 

Además del beneficio directo para la niñez, esta acción contribuyó a reafirmar la 

importancia de conservar las tradiciones locales como un medio para unir a las familias 

y promover valores como la solidaridad, la generosidad y el respeto mutuo. La entrega 

de aguinaldos funcionó también como un puente de comunicación entre la comunidad 
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educativa y las autoridades municipales, permitiendo estrechar lazos de colaboración y 

continuar trabajando de manera conjunta en favor del bienestar infantil. 

A través de estas actividades se fortalece el compromiso institucional de atender, 

acompañar y apoyar a los sectores más jóvenes del municipio, reconociendo que su 

desarrollo integral depende en gran medida de los entornos culturales, educativos y 

comunitarios en los que se desenvuelven. Con acciones como esta, se promueve un 

ambiente más humano, participativo y solidario, reafirmando que la niñez es un pilar 

fundamental para la construcción de una sociedad más unida, participativa y consciente 

de sus tradiciones. 

CONMEMORACIÓN DEL 20 DE NOVIEMBRE CON DESFILE 

CÍVICO. 

 

Las fechas cívicas constituyen un elemento esencial para el fortalecimiento de la 

identidad nacional, ya que permiten recordar acontecimientos históricos trascendentales 

y transmitir a las nuevas generaciones el valor de los símbolos patrios y de los hechos 

que dieron forma al país. Estas celebraciones representan una oportunidad para 

fomentar el respeto, el 

reconocimiento y la 

reflexión en torno al 

legado histórico que 

nos une como nación. 

En este marco, el 

pasado 20 de 

noviembre de 2024 se 

llevó a cabo en el 

municipio el tradicional 

desfile conmemorativo 

de la Revolución 
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Mexicana, evento que reunió a instituciones educativas, autoridades y ciudadanía en 

general.  

La jornada inició con un homenaje solemne a los lábaros patrios, acto encabezado por 

estudiantes y personal docente de distintos niveles educativos, quienes, con respeto y 

compromiso, participaron en la ejecución de honores y en la presentación de números 

alusivos a la fecha. Posteriormente, se desarrolló el desfile por las principales calles del 

municipio, durante el cual niñas, niños y jóvenes portaron vestuarios representativos y 

realizaron diversas presentaciones alusivas a los personajes y episodios históricos más 

emblemáticos de la Revolución Mexicana. La participación de madres, padres de familia 

y vecinas y vecinos fortaleció el ambiente de unidad y pertenencia comunitaria. 

Con el propósito de brindar atención y acompañamiento a las y los asistentes, se 

ofrecieron tortas y jugos a la población participante, logrando beneficiar 

aproximadamente a 700 personas. Este gesto permitió generar un espacio de 

convivencia cercano y solidario, donde la comunidad pudo compartir un momento 

significativo durante la conmemoración. Asimismo, se reforzó el sentido de colectividad 

al reconocer que la preservación de las tradiciones cívicas es una responsabilidad 

compartida entre instituciones, familias y autoridades municipales. 

La realización de este evento contribuyó de manera especial a mantener vivas las 

prácticas culturales y cívicas que forman parte de la identidad del municipio, promoviendo 

el respeto a la historia y la valoración de los principios que guiaron uno de los 

movimientos sociales más importantes del país. Este tipo de actividades fortalece el 

vínculo social y motiva a la comunidad a participar activamente en acciones que 

promuevan el conocimiento histórico, la unidad y el orgullo nacional. En conjunto, la 

conmemoración del 20 de noviembre se consolidó como una experiencia formativa y 

significativa para toda la población, reafirmando la importancia de seguir impulsando 

eventos que enriquezcan la memoria colectiva y fortalezcan la identidad ciudadana. 
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CELEBRACIÓN DE DÍA DE REYES EN ESCUELAS DEL 

MUNICIPIO. 

El Día de Reyes constituye una de las celebraciones más arraigadas en la cultura 

mexicana y representa un momento de convivencia que fortalece la identidad y la unión 

dentro de las comunidades. Esta tradición, esperada con entusiasmo por la niñez, 

conserva un profundo valor simbólico al promover la solidaridad, la alegría colectiva y la 

continuidad de las costumbres que caracterizan a nuestro país. En este sentido, durante 

el mes de enero se llevó a cabo la entrega de 10 roscas de reyes en cuatro instituciones 

educativas ubicadas en zonas con mayores carencias del municipio. Gracias a esta 

iniciativa, un total de 141 niñas, niños y adolescentes de las colonias Lobera, Tlachichilco 

y Cuitlaxtepec pudieron compartir un momento festivo dentro de su entorno escolar. 

La actividad permitió 

reforzar el sentido de 

pertenencia y la convivencia 

entre estudiantes, docentes 

y familias, al ofrecer un 

espacio de celebración que 

fomentó prácticas 

comunitarias positivas. A 

través de la repartición de las roscas, se incentivó la preservación de una de las 

tradiciones más importantes de la temporada, al mismo tiempo que se brindó un apoyo 

cultural y recreativo a la población infantil, especialmente a quienes enfrentan 

condiciones de vulnerabilidad. Este gesto sencillo, pero significativo, contribuyó a 

generar un ambiente de alegría, participación y fraternidad, fortaleciendo los lazos 

sociales dentro de las escuelas y comunidades beneficiadas. 

De manera paralela, la Secretaría del Ayuntamiento desempeñó un papel fundamental 

como primer vínculo entre la administración municipal y la ciudadanía. Su labor se centró 

en garantizar la difusión oportuna de las actividades y eventos, coordinar de manera 

efectiva con dependencias estatales y federales y promover la participación activa de la 
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población en cada acción emprendida. Asimismo, contribuyó al acompañamiento social 

y a la integración comunitaria, asegurando que cada iniciativa respondiera a las 

necesidades reales de las familias del municipio. 

Gracias a la intervención y coordinación de la Secretaría, las actividades culturales, 

deportivas y recreativas desarrolladas a lo largo del año se llevaron a cabo con 

organización y eficacia, alcanzando de manera directa a más de 5,000 personas. Estas 

acciones han permitido consolidar un municipio más inclusivo, participativo y con un 

fuerte sentido de comunidad, donde la colaboración institucional y la participación 

ciudadana se integran para mejorar la calidad de vida de niñas, niños, jóvenes y adultos. 

En conjunto, estas iniciativas reafirman el compromiso de seguir impulsando proyectos 

que fortalezcan la cohesión social, preserven las tradiciones y promuevan el bienestar 

colectivo en San Antonio Cañada. 

 

POSADA COMUNITARIA Y 

PRESERVACIÓN DE 

TRADICIONES 

NAVIDEÑAS 

Las celebraciones decembrinas representan una de las tradiciones más profundas y 

significativas dentro de la vida comunitaria, pues constituyen un periodo en el que las 

familias se reúnen, se fortalecen los lazos sociales y se preservan las costumbres que 

dan identidad a cada localidad. En este contexto, el pasado 24 de diciembre de 2024 se 

llevó a cabo una posada comunitaria que reunió a más de 500 habitantes del municipio, 

quienes participaron en un ambiente de alegría, convivencia y unión social. La asistencia 

de niñas, niños, jóvenes y personas adultas permitió consolidar un espacio 

verdaderamente comunitario, caracterizado por el respeto, la armonía y el espíritu festivo 

propio de la temporada. 

Durante la celebración se ofrecieron tamales, aguinaldos y piñatas, elementos 

tradicionales que enriquecieron el ambiente y propiciaron la participación activa de todas 

P2-C2-OBJ2.1-LA 2.1.1; LA 
2.1.2; LA 2.1.3.












































































































































































































































